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PROYECTO DE SERVICIO COMUNITARIO PARA VINCULACIÓN CON LA 

SOCIEDAD 

 

1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO. 

 
 

1.1 NOMBRE DEL PROYECTO: 

 

 IMPLEMENTACIÓN DE REGISTROS CONTABLES Y TRIBUTARIOS COMO 

HERRAMIENTA DE INFORMACIÓN PARA UNA  EFICIENTE TOMA DE 

DECISIONES EN LA CAJA SOLIDADRIA “TESORO ANDINO” DE LA 

PARROQUIA SAN BARTOLOME DE PINLLO 

 

 

1.2 ENTIDAD EJECUTORA:  

 

      Facultad de Contabilidad y Auditoría: Carrera de Contabilidad y Auditoria 

 

1.3 COBERTURA Y LOCALIZACIÓN: 
 

      Caja Solidaria “Tesoro Andino” se encuentra ubicada en la Provincia de 

      Tungurahua, Cantón Ambato, Parroquia de San Bartolomé de Pinllo, Comunidad 

      de Angamarquillo, Barrio Pasaloma. 

 

1.4 MONTO: 

     $ 2.025,00 

 

 

1.5 PLAZO DE EJECUCIÓN:  

      4 meses 

 

 

1.6 SECTOR Y TIPO DE PROYECTO: 

 

      Sector: Área de Contabilidad, gestión financiera y tributación 

      Tipo de proyecto: Capacitación 

 

 

1.7 NÚMERO DE DOCENTES PARTICIPANTES: 

     Uno (1) 

 

1.8 NÚMERO DE ESTUDIANTES PARTICIPANTES: 

      Tres (3) 

 

1.9 ENTIDAD BENEFICIARIA: 

      Caja Solidaria “Tesoro Andino” 

 

1.10 NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 

       Veinte y dos socios fundadores (22) 



 

 

2. DIAGNÓSTICO Y PROBLEMA. 

 

 

2.1 DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN DEL 

      PROYECTO: 

 

2.1.1. Descripción de la Comunidad. 

 

La  Caja Solidaria “Tesoro Andino” está ubicada en la provincia de Tungurahua, Cantón Ambato, 

Parroquia de San Bartolomé de Pinllo, en la Comunidad de Angamarquillo, en el Barrio Pasaloma, 

a 12 kilómetros del centro de la Cuidad de Ambato.  

 

La Comunidad de Angamarquillo se encuentra localizada al noroccidente del cantón Ambato, 

limita de la siguiente forma: 

Al Norte: Con la Parroquia Constantino Fernández, Comunidad San Francisco de Cullitahua. 

Al Sur: Con la Parroquia Ambatillo. 

Al Este: Con la cabecera parroquial de San Bartolomé de Pinllo. 

Al Oeste: Con los páramos de la Parroquia de Ambatillo. 

 

Etimológicamente la palabra Angamarquillo se deriva de Anga=  gavilán y Quillu = Amarillo, esto 

significa el lugar donde hay gavilán amarillo. La comunidad se legalizó jurídicamente en el año 

1955. 

   

La población de la comunidad comprende unos 2.000 habitantes entre hombres y mujeres. El nivel 

de educación de la población adulta es la primaria, existe un porcentaje bajo de adolescentes  de la 

Comunidad de Angamarquillo que están cursando por el bachillerato de manera presencial como a 

distancia. Las personas en su gran mayoría se dedican a diferentes actividades como: agricultura, 

artesanía, albañilería, elaboración de calzado, ganadería y crianza de animales como: porcino, 

vacuno, avícola, ovino, etc. 

 

En su mayoría la población es de origen étnico indígena descendientes de los Panzaleos, existen 

familias mestizas en una minoría. En lo que se refiere a la utilización del idioma, los adultos 

conocen el Kichua; niños, niñas, jóvenes conocen poco del Kichua, el principal idioma hablado en 

la comunidad es el castellano. La costumbre que se mantiene en la comunidad es festejar: 

 En el mes de enero las fiestas de niño Jesús.  

 En el mes de mayo las fiestas de San Isidro el Labrador 

 En el mes de octubre se realiza las fiestas de San Francisco. 

 

La comunidad posee servicios básicos como: energía eléctrica, agua entubada, actualmente se está 

realizando la obra de alcantarillado, El acceso está en buenas condiciones, puesto que la vía se 

encuentra asfaltada, toma 30 minutos llegar a la plaza de la Comunidad desde la Av. Rodrigo 

Pachano, sector del Supermaxi. El medio de  transporte público es la Cooperativa   Quisapincha.  

 

2.1.2. Situación Actual de la Caja Solidaria “Tesoro Andino”.   

 

El  Consejo de Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador CODENPE  el veinte y 

nueve de octubre del dos mil diez registró en forma legal y concedió la personería jurídica  a la 

Caja Solidaria “Tesoro Andino”, como una entidad financiera de las nacionalidades y pueblos 

indígenas, pertenecientes al sector financiero popular y solidario instituida por el Art. 311 de la 

Constitución de la República del Ecuador. 



 

 

 

Misión 

 

“Somos una entidad de Economía Popular y Solidaria, que brindan servicios financieros de calidad 

que contribuye al mejoramiento de la situación de vida de la población, menos favorecida dentro 

del Sistema Financiero.”  

 

Visión 

 

“Para el 2016 seremos una entidad sólida, líderes en los servicios financieros que contribuyen al 

posicionamiento de la economía popular de la población de la zona centro del país.” 

 

Principios y Valores 

 

La caja solidaria Tesoro Andino para obtener fortaleza que le permita ganar la confianza de la gente 

tanto en lo ético como en lo moral se ha propuesto a cumplir valores de acuerdo al siguiente 

Decálogo:  

 

 Solidaridad 

 Amistad 

 Creativa 

 Calidez 

 Honestidad 

 Puntualidad 

 Confiable 

 Seriedad 

 Responsabilidad 

 

Fines y Objetivos 

 

a.) Promover el SUMAK KAUSAY- BUEN VIVIR de los miembros de las comunidades,  

pueblos indígenas, campesinos y socios de la Caja Solidaria, mediante el fortalecimiento de 

las practicas ancestrales del Rantinpak, (empresta manos) comercio y reciprocidad, la jocha, 

mecanismos de redistribución, minga trabajo colectivo y solidario para la unidad 

comunitaria con autonomía administrativa y financiera. 

b.) Fortalecer el espíritu y la práctica del ahorro comunitario. 

c.) Recibir ahorros y aportes de los socios. 

d.) Conceder préstamos solidarios  

e.) Recibir inversiones a plazo fijo 

       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

La Estructura Organizacional de la CAJA SOLIDARIA “TESORO ANDINO” 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atribuciones de la Asamblea General  

 

a.) Aprobar y expedir la Reforma al Estatuto o Reglamento de la Caja Solidaria 

b.) Conocer y aprobar el plan de trabajo y presupuesto anual de la Caja Solidaria que será 

elaborado por la Directiva  

c.) Autorizar la adquisición y enajenación de bienes, así como la celebración de los convenios y 

contratos por los montos que establezca la Asamblea. 

d.) Conocer y hacer las observaciones que estimen convenientes a los balances semestrales y 

los informes relativos a la marcha de la Caja Solidaria presentados por la Directiva y/o el 

Comité de Vigilancia debiendo aprobar o rechazar.  

e.) Resolver el uso destinos de los excedentes financieros de acuerdo con el presente Estatuto y 

Reglamento Interno.    

f.) Elegir y remover una causa justa y probada a los miembros de la Directiva y del Comité de 

Vigilancia. 

 

Son funciones y atribuciones del Directorio las siguientes. 

 

Funciones del Presidente  

 

 Representar legalmente judicial y extrajudicialmente 

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Estatuto, Reglamento Interno y las 

resoluciones de la Asamblea General. 

 Suscribir conjuntamente con el secretario las Actas de Asamblea General del Consejo de 

Administración y toda la correspondencia oficial de la entidad. 

 Suscribir conjuntamente con el secretario las cuentas bancarias, firmar, endosar y cancelar 

cheques; suscribir contratos, escrituras públicas y más documentos con aspectos 

económicos financieros de la Caja Solidaria.      

 Convocar y presidir las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias de la entidad y 

las sesiones del Consejo de Administración. 

 Presidir todos los actos oficiales de la Caja Solidaria. 

 

 

 

Asamblea General de Socios 

Directorio 

Consejo de Vigilancia 



 

 

 Funciones del Secretario 

 

 Mantener bajos su responsabilidad los libros de Actas de la Asamblea General y del 

Consejo de Administración, la lista actualizada y ordenada alfabéticamente de los socios.  

 Firmar conjuntamente con el o la presidente/a los documentos y correspondencias que por 

su naturaleza requiera la intervención de estos funcionarios. 

 Certificar con su firma los documentos oficiales de la Caja Solidaria, manejar 

ordenadamente los archivos y otros documentos de la entidad. 

 

Funciones del Tesorero 

 

 Recaudar los aportes, ahorros cuotas y demás contribuciones a la Caja Solidaria.  

 Firmar conjuntamente con el presidente losa documentos relacionados con el manejo 

financiero de la Caja Solidaria. 

 Informar mensualmente al Consejo de Vigilancia sobre el estado económico de la entidad y 

presentar los Estados Financieros respectivos.     

 Cuidar que los libros de contabilidad sean llenados con exactitud, claridad y se conserven 

siempre actualizados. 

 Depositar el dinero recibido de la Caja Solidaria en una cuenta bancaria, corporación o 

cooperativa, que la asamblea designe en forma semanal o en la caja fuerte de acuerdo a las 

circunstancias. 

 Aplicar sistemas de control y morosidad bajo reglamentaciones establecidas por el Consejo 

de Vigilancia. 

 

El Consejo de Vigilancia es el organismo controlador y fiscalizador de la Caja Solidaria. Se 

reunirán cada quince días y otras veces según las circunstancias lo exija.  Sus decisiones serán 

tomadas por mayoría de votos. 

El Consejo de Vigilancia tendrá específicamente las siguientes funciones y atribuciones. 

 

 Revisar los Estados Financieros e inventarios así como vigilar el desenvolvimiento de las 

actividades financieras de la entidad. 

 Verificar si las actuaciones del directorio, del tesorero y un contador de los socios de la Caja 

Solidaria, sean llevados de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias que 

regulan este tipo de entidades financieras solidarias. 

 Revisar periódicamente la contabilidad de la Caja Solidaria, incluyendo los estados de 

cuentas y libretas de los socios.       

 Proponer a la Asamblea General la separación de los miembros, directorio cuando existan 

causa justificadas y comprobadas. 

 Darle visto bueno o vetar, con causa justas los actos y contratos e que se comprometan 

bienes o créditos, cuando no estén de acuerdo a los interese de la entidad o pasan del monto 

señalado por la Asamblea General. 

 Conocer las reclamaciones que los socios entablen contra los miembros del directorio 

debiendo informar a la Asamblea General de socios; observando siempre los Estatutos y 

Reglamentos Internos.     

 Realizar por lo menos una Auditoria anual y efectuar exámenes periódicos de las 

actividades administrativas, contables financieras y legales de la Caja Solidaria y rendir 

informes ante la Asamblea General de socios. 

 Presentar informes semestrales a la Asamblea General de Socios siempre preocupados 

apoyar la buena marcha de la Institución.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación se detalla las actividades que realizan  los directivos dentro de la entidad financiera: 

 

N. NOMBRE CARGO ACTIVIDADES 

 

1 

Luis 

Antonio 

Miniguano 

Moposita 

 

Presidente 
 Representar a la entidad financiera en todas sus 

actividades, 

 Aprobar los créditos. 

 

 

 

2 

 

 

 

Segundo 

Pedro Tipán 

 

 

 

 

Vicepresidente 

 Proporciona información para la obtención de 

créditos. 

 Recepta la documentación. 

 Verifica información presentada. 

 Elabora la solicitud de crédito.  

 Envía la carpeta de solicitud de crédito al señor 

presidente para su aprobación. 

 Registra los depósitos, pago de cuotas de créditos y 

retiros. 

 Cierre de Caja al final del día. 

 

 

 

3 

 

 

 

Luis Aníbal 

Cunachi 

Galarza 

 

 

 

 

Secretario 

 Elabora las actas de las sesiones. 

 Prepara informes. 

 Elabora las notificaciones a los clientes que se 

encuentran en morosidad. 

 Entrega las correspondientes notificaciones. 

 Ingreso de nuevos clientes. 

 Registra los depósitos, pago de cuotas de créditos y 

retiros 

 Ingresa los créditos otorgados. 

 Cierre de Caja al final del día 

 

 

 

4 

 

 

Carlos 

Antonio 

Montachana 

Pilatagsi  

 

 

 

 

Tesorero 

 Lleva el registro de los gastos de la entidad. 

 Realiza las compras y pagos por servicios 

relacionados con las actividades de caja solidaria. 

 Elabora las retenciones. 

 Registra los depósitos, pago de cuotas de créditos y 

retiros 

 Ingresa los créditos otorgados. 

DIRECTORIO 

2010-2012 

 

PRESIDENTE:   Luis Antonio Miniguano Moposita  

VICEPRESIDENTE:  Segundo Pedro Tipán Sisa 

SECRETARIO:   Luis Aníbal Cunachi Galarza  

TESORERO:    Carlos Antonio Montachana Pilatagsi 

VOCALES DEL CONSEJO Segundo Clemente Pilatagsi  

VIGILANCIA:   Luis Gonzalo Adame Manobanda  

     Mercy Yolanda Shillagana Montachana  



 

 

 Ingreso de nuevos clientes. 

 Cierre de Caja al final del día 

 Recepción de los dineros al final del día. 

 

 

5 

 

Mercy 

Yolanda 

Shillagana 

Montachana 

 

 

 

   Vocal  

 Registra los depósitos, pago de cuotas de créditos y 

retiros. 

 Cierre de Caja al final del día. 

 Organiza la documentación y las archiva. 

  

Las actividades relacionadas al manejo de caja como es depósitos, retiros, cobro de créditos y cierre 

de caja  están a cargo de cuatro personas  que son: Segundo Pedro Tipán,  Luis Aníbal Cunachi Galarza, 

Carlos Antonio Montachana Pilatagsi, y  Mercy Yolanda Shillagana Montachana; los turnos lo entablen en 

mutuo acuerdo de las partes. Todos los que están al frente de la Caja Solidaria “Tesoro Andino” no perciben 

ningún tipo de contribución económica.  
 

Los servicios que presta la entidad financieros son: conceder créditos a un interés solidario, recibir 

inversiones a plazos fijos,  depósitos en ahorros. 

 

La atención al público es de martes a sábados, a partir de las 18H00 hasta las 21h00 y el día 

domingo de 14h00 hasta las 19h00, la atención está a cargo de los directivos, en un turno 

establecido para cada día. 

 

La entidad financiera cuenta con software financiero básico desde el año 2011, mismo que cuenta 

con los siguientes módulos: usuario, depósitos, préstamos y retiros, teniendo un registro general, 

solo proporciona el saldo a la fecha de cada cliente, con el cual no se puede realizar un análisis de  

la situación financiera y económica de la entidad financiera.  

 

Los gastos son manejados por el señor tesorero, los registros de los mismos son llevados en un 

cuaderno donde detalla la fecha del correspondiente gasto, la descripción del mismo y el valor. Por 

el poco conocimiento de las obligaciones como agentes de retención en varias ocasiones no han 

solicitado los correspondientes comprobantes de venta, tampoco se han realizado todas las 

retenciones debidas y si lo han hecho algunas han estado mal calculadas los porcentajes, lo cual 

puede ser perjudicial porque  corre el riesgo que la Administración  Tributaria les sanciones por no 

cumplir con sus obligaciones. 

 

En lo referente al control de los créditos otorgados, la morosidad se lo tiene que ver en las carpetas 

individuales de cada uno, porque no se lleva un registro consolidado que  de información del índice 

de morosidad. 

 

La  Caja Solidaria no cuenta con un sistema contable por ende los registros contables que posee  no 

los más idóneos para una entidad financiera. 

 

A partir de la publicación de la Ley de Economía Popular y Solidaria, la caja solidaria a empezado 

un proceso de transición para la inscripción en el Registro  Público que está a cargo del  Ministerio  

Coordinador de Desarrollo Social. En Base a esta Ley se crea la  Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria,  y el  Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria, organismos de 

control de las cajas comunales; siendo este otro motivo por el cual los socios fundares deben tener 

conocimientos para el correcto manejo de la información, para poder proporcionar los informes 

correspondientes a estos organismos. 



 

 

 

 

  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2 IDENTIFICACIÓN Y DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA 

Inadecuada toma de decisiones de la Caja  Solidaria  

 “Tesoro Andino”  
 

Bajo índice de liquidez 

 

Presentación de información  

incompleta y poco confiable 

Ineficientes registros contables 

 

 

Morosidad de los créditos 

 

Retrasos en el registro de 

información y datos 

  

DEFICIENTES REGISTROS CONTABLES Y TRIBUTARIOS PARA LA  TOMA 

DE DESICIONES EN LA CAJA SOLIDARIA “TESORO ANDINO” 

 

Falta de materiales contables y 

tributarios 

 

Incumplimiento del Estatuto de la 

Caja Solidaria 

Carencia de la unidad de mando 

 

Inconsistencia en los registros 

contables 

Ausencia de asesor contable 

 Desconocimiento de  la importancia 

de la contabilidad y normativa 

tributaria. 

a) Esquema 

Escaso control de los ingresos y 

gastos 

 

Bajos recursos económicos 

Desinterés de la aplicación de  

procedimientos  

 

Descuido en la  preparación y 

capacitación 

Inadecuada toma de decisiones de la Caja  Solidaria  

 “Tesoro Andino”  
 



 

 

 

b) Interpretación del árbol de problemas: 

 

Se identificó tres pilares claves que generarán la inadecuada toma de decisiones de la 

Caja Solidaria  “Tesoro Andino”. 

La primera debilidad debido a los bajos recursos económicos, es la ausencia de un 

asesor contable, ya que al ser una sociedad están obligados a llevar contabilidad y 

sustentar sus declaraciones y estados financieros ante el Servicio de Rentas Internas y a 

la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria por medio de los respectivos 

respaldos contables; al existir un escaso control de los ingresos y gastos esto provoca 

que los registros contables sean ineficientes y no proporcionen una información  veraz 

y oportuna.   

Continuando con el respectivo análisis tenemos el incumplimiento al Capítulo IV 

artículos 19 al 24 del Estatuto de la Caja Solidaria que se refiere a las funciones del 

Directorio, porque el presente Directorio desconoce la aplicación correcta de los  

procedimientos de mencionado Estatuto, por lo que carece de una unidad de mando 

generando retraso en el registro de información y datos, dando como resultado 

lamentable, una información que no corresponde a los beneficios y mejoramiento de la 

entidad financiera. 

Al existir un total desconocimiento de la importancia de la contabilidad y las  

normativas tributarias y no contar con los materiales necesarios para adquirir 

conocimientos suficientes ha dado lugar al descuido en la capacitación y desarrollo 

profesional de sus colaboradores dando como consecuencia un alto grado de morosidad  

en  los créditos otorgados a los socios generando un bajo nivel de liquidez.     

Finalmente desde la base de la sociedad que es la familia es de vital importancia el 

manejo adecuado de los ingresos y gastos y más todavía para la entidad Financiera 

Caja Solidaria “TESORO ANDINO” ya que como su objetivo es promover el SUMAK 

KAUSAY tienen el compromiso con su comunidad de robustecer y fortalecer su 

organización a la cual representan, caso contrario sus acciones y decisiones 

perjudicarían enormemente a su propia comunidad. 

 

2.3. LÍNEA BASE DEL PROYECTO: 

 

SECTOR:  

 

Área de Contabilidad 

 

Área de Tributación  

 

 

 

TIPO DE PROYECTO: 

 

 

Capacitación 

 

INDICADORES:   

 

Asistencia y aprobación a la 

capacitación, a los socios de la 

Caja Solidaria “Tesoro 

Andino” 

 

 

2.4 IDENTIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN 

      OBJETIVO. 
           La población beneficiaria son los veinte y dos socios fundadores. 

 



 

 

3. OBJETIVOS DEL PROYECTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adecuada toma de decisiones de la Caja Solidaria “TESORO ANDINO”  

Recuperar la cartera vencida 

 

Receptar información verificable 

 

 

Obtener  registros contables 

eficientes 

Controlar los créditos otorgados Registrar oportunamente la 

información y datos 

EFICIENTE MANEJO DE REGISTROS CONTABLES Y TRIBUTARIOS PARA LA TOMA DE 

DECISIONES EN LA CAJA SOLIDARIA “TESORO ANDINO”. 
 

Contar con la unidad de mando Atención en la capacitación y 

desarrollo profesional 

   

Consistencia de los registros 

contables 

Cumplimiento del Estatuto de la 

Caja Solidaria 

Promover la presencia de un 

profesional en contabilidad 

Contar con los materiales necesarios 

de contabilidad y tributación 

a) Esquema 

Controlar los Ingresos y Gastos 

 

 

Elevar  los recursos económicos 

 

Interés en la aplicación de  

procedimientos 

Conocimientos de temas pertinentes de 

Contabilidad y tributación 

 



 

 

 

3.1 OBJETIVO GENERAL: 

      Eficiente manejo de registros contables y tributarios para la toma de decisiones en         

la Caja Solidaria “Tesoro Andino”. 

 

 

 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Promover la contratación de un profesional de contabilidad frente a la entidad 

Caja Solidaria “Tesoro Andino”. 

 

 Impulsar a los socios el cumplimiento del Estatuto de la Caja Solidaria “Tesoro 

Andino”. 

 

 

 Establecer los contenidos y material de contabilidad y tributación a los socios 

de la Caja Solidaria “Tesoro Andino”. 

 

 



 

 

3.3 MATRIZ DE MARCO LÓGICO 

 

 
Resumen Narrativo de Objetivos 

 

 
Indicadores Verificables 

Objetivamente 

 
Fuentes de Verificación 

 
Supuestos de sustentabilidad 

 

FIN: 

 

Aportar a la comunidad en un 

90% sobre el beneficio de un buen 

manejo de registros contables y 

tributarios  

 

 

 
Indicadores del fin:  
 

Cumplimiento de políticas y 

procedimientos. 

Los 22 socios fundadores conocen 

como realizar registros contables, 

prepara balances e interpretar los 

mismos.  

 
Medios del fin:  

 
Aprobación de la asistencia y 

evaluación de los participantes, 
mediante informes y registros realizados. 

 
Supuestos del fin:  

 
Eficiente toma de decisiones en 

beneficio de la entidad financiera y 

sus clientes. 

 

PROPÓSITO: 

 

Enseñar  a los socios de la Caja 

Solidaria “Tesoro Andino” sobre 

el  manejo de registros contable 

para la eficiente toma de 

decisiones.  

 

 

 
Indicadores del Propósito: 
 

Capacitar en un 70% a los socios 

de la Caja Solidaria “Tesoro 

Andino” sobre el correcto manejo 

de registros contable para la 

eficiente toma de decisiones.  

 

 
Medios del propósito: 
 

Registros de asistencias a las 

capacitaciones 

 
Supuestos del propósito: 
 
Poner en práctica los conocimientos 

recibidos. 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

Resumen Narrativo de Objetivos Indicadores Verificables 

Objetivamente 
Fuentes de Verificación Supuestos de sustentabilidad 

 
COMPONENTES: 

 

 Promover la contratación de un 

profesional de contabilidad  frente a la 

entidad  Caja Solidaria “Tesoro Andino”. 

 

 Impulsar a los socios el cumplimiento del 

Estatuto de la Caja Solidaria “Tesoro 

Andino”. 

 

 Establecer  los contenidos y material de 

contabilidad y tributación a los socios de 

la Caja Solidaria “Tesoro Andino”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Indicadores de componentes:  

 

Estudiantes participan en la 

recomendación. 
 

 

 

Estudiantes participan en la 

recomendación. 

 

 
Estudiantes participan en la 

elaboración del material de 

apoyo. 
 

 

 
Medios de Componentes: 
 
Beneficios de contratar a un 

asesor contable. 

 

 

 
Presentación del estatuto 

legal de la entidad. 
 

 
Impartir conceptos y 

categorías. 
 

 

 

 
Supuestos de Componentes:  

 
Comentarios de los socios. 
 

 

 

 
Firmas de responsabilidad 
 

 

 
Folletos y material de apoyo. 
 

 

 

 



 

 

 
ACTIVIDADES Y SUBACTIVIDADES: 

 

Actividad  1.1  Promover la contratación de un 

profesional de contabilidad  frente a la entidad  

Caja Solidaria “Tesoro Andino”. 
 

Subactividad 1.1.1 Informar de las obligaciones como 

contribuyentes   

 

Subactividad 1.1.2 Informar de las obligaciones ante la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

 

Subactividad  1.1.3. Solicitar el Libro de Actas  

 

Subactividad 1.1.4. Analizar detenidamente los bienes, 

obligaciones y el capital de la entidad.  

 

Subactividad 1.1.5. Pedir autorización para realizar un 

inventario físico de lo que posee la entidad.             

 

Subactividad 1.1.6. Realizar el inventario físico  

 

Subactividad 1.1.5. Codificación del Activo Fijo   

 

Actividad 2.1 Impulsar a los socios el 

cumplimiento del Estatuto de la Caja Solidaria 

“Tesoro Andino”. 
 

Subactividad    2.1.1 Analizar  el Estatuto 

 

Subactividad 2.1.2 Socializar las funciones de la 

Asamblea, del Directorio y el Consejo de Vigilancia   

 

 

 
Presupuesto:  

 

 

185,oo 

 

 

30,oo 

 

30,oo 

 

 

10,oo 

 

13,oo 

 

2,oo 

 

50,oo 

 

50,oo 

 

780,oo 

 

 

30,oo 

 

50,oo 

 

 

 
Medios de actividades:  
 

 

 

 

 

Deberes formales 

 

SUMAK KASAY 

 

 

Presupuesto 

 
Acta de registro 

 

 

Acta de registro 

 

Actualizar sistema 

 

 

Actualizar sistema 

 

 

 

 

 

Asistencia de socios 

 

Asistencia de los socios 

 

 

 

 
Supuestos de actividades: . 
 

 

 

 

 

 

Dar a conocer el RUC 

 

Existe información pertinente 

 

 

 

Solicitud formal ante los socios. 

 

Informe formal de los socios.  

 

 

Informe formal de los socios. 

 

Base de datos sistema 

 

 

Base de datos sistema. 

 

 

 

 

 

Conclusiones de los socios 

 

Conclusiones de los socios 

 

 

 



 

 

 

Subactividad 2.1.3  Analizar las actividades que se realiza 

en la entidad  

 

Subactividad 2.1.4 Realizar los flujo gramas de las 

actividades  

 

Subactividad 2.1.5  Elaborar el Manual de Funciones  

 

Actividad 3.1 Establecer  los contenidos y 

material de contabilidad y tributación a los socios 

de la Caja Solidaria “Tesoro Andino”. 
 

Subactividad 3.1.1 Conocer las bases legales que regulan a 

la Caja Solidaria “Tesoro Andino” 

 

Subactividad 3.1.2  Observar los registros que maneja el 

señor tesorero 

 

Subactividad 3.1.3 Hacer una evaluación de las 

necesidades que presenta la entidad  

 

Subactividad 3.1.4  Elaborar los módulos de Contabilidad 

y Tributación    

 

Subactividad  3.1.5 Preparar el material didáctico  

 

Subactividad  3.1.6  Elaborar las pruebas de evaluación  

 

Subactividad 3.1.7 Realizar las invitaciones de la 

capacitación  

 

Subactividad  3.1.8 Presentación y redacción del informe 

final. 

TOTAL  

50,oo 

 

 

250,oo 

 

400,oo 

 

 

1060,oo 

 

50,oo 

 

 

50,oo 

 

100,oo 

 

 

400,oo 

 

300,oo 

 

80,oo 

 

40,oo 

 

40,oo 

 

2.025.oo 

Revisar los objetivos 

 

 

Otorgar crédito y captar 

ahorros 

 

Definir proceso 

 

 

 

 

RUC, representante legal 

 

 

Estudiantes y directivos 

 

Estudiantes y directivos 

 

 

Estudiantes 

 

Estudiantes 

 

Estudiantes 

 

Estudiantes 

 

Estudiantes 

Amplio conocimiento en Contabilidad 

Tributación y Indicadores Financieros 

por parte de los estudiantes. 

Base de clientes 

 
 

Documento formal de respaldo 

 

 

 

 

 

Revisar RUC 

 

 

Registro actualizado 

 

 

Informe formal 

 

 

Módulos 

 

 

Material con bibliografía 

 

Pruebas 

 

 

Invitaciones 

 

Informe 



 

 

4. ESTRATEGIA DE EJECUCIÓN. 
 

4.1 CRONOGRAMA POR OBJETIVOS Y ACTIVIDADES 

COMPONENTES/ 

ACTIVIDADES Y SUBACTIVIDADES 
TIEMPO ESTIMADO 

 

 

 RESPONSABLES 

 

RECURSOS 

NECESARIOS DESDE HASTA # HORAS 

Actividad 1.1 Promover la contratación de un profesional de contabilidad  

frente a la entidad  Caja Solidaria “Tesoro Andino”. 

   

13 

Dr. César Salazar, Adriana 

Morejón, Mabel Jácome y  
Leonardo Salazar 

Computadoras, 

impresora, hojas y 3 
estudiantes 

Subactividad 1.1.1 Informar de las obligaciones como contribuyentes   
 

 

07-08-2012 

 

21-08-2012 

 

1 

Dr. César Salazar, Adriana 

Morejón, Mabel Jácome y  

Leonardo Salazar 

Computadoras, 

impresora, hojas y 3 

estudiantes 

Subactividad 1.1.2 Informar de las obligaciones ante la Superintendencia 

de Economía Popular y Solidaria 
 

 

07-08-2012 

 

21-08-2012 

 

2 

Dr. César Salazar, Adriana 

Morejón, Mabel Jácome y  

Leonardo Salazar 

Computadoras, 

impresora, hojas y 3 

estudiantes 

Subactividad  1.1.3. Solicitar el Libro de Actas  
 

 

23-10-2012 

 

23-10-2012 

 

1 

Dr. César Salazar, Adriana 
Morejón, Mabel Jácome y  

Leonardo Salazar 

Computadoras, 
impresora, hojas y 3 

estudiantes 

Subactividad 1.1.4. Analizar detenidamente los bienes, obligaciones y el 

capital de la entidad.  
 

 

23-10-2012 

 

25-10-2012 

 

4 

Dr. César Salazar, Adriana 

Morejón, Mabel Jácome y  
Leonardo Salazar 

Computadoras, 

impresora, hojas y 3 
estudiantes 

Subactividad 1.1.5. Pedir autorización para realizar un inventario físico 

de lo que posee la entidad.             
 

 

23-10-2012 

 

23-10-2012 

 

1 

Dr. César Salazar, Adriana 

Morejón, Mabel Jácome y  

Leonardo Salazar 

Computadoras, 

impresora, hojas y 3 

estudiantes 

Subactividad 1.1.6. Realizar el inventario físico  
 

 

28-10-2012 

 

28-10-2012 

 

2 

Dr. César Salazar, Adriana 

Morejón, Mabel Jácome y  
Leonardo Salazar 

Computadoras, 

impresora, hojas y 3 
estudiantes 

Subactividad 1.1.7. Codificación del Activo Fijo   

 

 

29-10-2012 

 

30-10-2012 

 

2 

Dr. César Salazar, Adriana 

Morejón, Mabel Jácome y  
Leonardo Salazar 

Computadoras, 

impresora, hojas y 3 
estudiantes 

Actividad 2.1. Impulsar a los socios el cumplimiento del Estatuto de la 

Caja Solidaria “Tesoro Andino”. 
 

   

13 

Dr. César Salazar, Adriana 

Morejón, Mabel Jácome y  
Leonardo Salazar 

Computadoras, 

impresora, hojas y 3 
estudiantes 

Subactividad 2.1.1 Analizar  el Estatuto 
 

 

24-07-2012 

 

28-07-2012 

 

2 

Dr. César Salazar, Adriana 
Morejón, Mabel Jácome y  

Leonardo Salazar 

Computadoras, 
impresora, hojas y 3 

estudiantes 

Subactividad 2.1.2 Socializar las funciones de la Asamblea, del 

Directorio y el Consejo de Vigilancia   
 

 

29-07-2012 

 

29-07-2012 

 

2 

Dr. César Salazar, Adriana 
Morejón, Mabel Jácome y  

Leonardo Salazar 

Computadoras, 
impresora, hojas y 3 

estudiantes 

Subactividad 2.1.3  Analizar las actividades que se realiza en la entidad  
 

 

17-07-2012 

 

21-10-2012 

 

2 

Dr. César Salazar, Adriana 

Morejón, Mabel Jácome y  

Leonardo Salazar 

Computadoras, 

impresora, hojas y 3 

estudiantes 



 

 

 



 

 

5.  PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO. 

 

 

5.1 PRESUPUESTO POR ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

 
COMPONENTES/ ACTIVIDADES Y 

SUBACTIVIDADES  

FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO 

(dólares) 

 

TOTAL 

USD. 

APORTE 

RECURSOS 

ESTUDIANTES 

APORTE 

ENTIDAD 

BENEFICIARIA 

Actividad 1.1 Promover la contratación de un 

profesional de contabilidad  frente a la entidad  

Caja Solidaria “Tesoro Andino”. 

 

           145,oo 
 

40,oo 185,oo 
 

Subactividad 1.1.1 Informar de las obligaciones 

como contribuyentes   

 

30,oo 
 

0,oo 30,oo 
 

Subactividad 1.1.2 Informar de las obligaciones 

ante la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria 

 

30,oo 

 

0,oo 30,oo 

 

Subactividad 1.1.3 Solicitar el Libro de Actas 10,oo 

 

0,oo 10,oo 

 
Subactividad 1.1.4 Analizar detenidamente los 

bienes, obligaciones y el capital de la entidad.  

 

13,oo 

 

0,oo 13,oo 

 

Subactividad 1.1.5. Pedir autorización para 

realizar un inventario físico de lo que posee la 

entidad.             
 

2,oo 

 

0,oo 2,oo 

 

Subactividad 1.1.6. Realizar el inventario físico  
 

40,oo 

 

10,oo 50,oo 

 
Subactividad1.1.7.Codificación del Activo Fijo   

 
20,oo 

 

30,oo 50,oo 

 
Actividad 2.1. Impulsar a los socios el 

cumplimiento del Estatuto de la Caja Solidaria 

“Tesoro Andino”. 
 

630,oo 

 

150,oo 780,oo 

 

Subactividad 2.1.1 Analizar  el Estatuto 
 

30,oo 

 

0,oo 30,oo 

 
Subactividad 2.1.2 Socializar las funciones de la 

Asamblea, del Directorio y el Consejo de 

Vigilancia   
 

50,oo 

 

0,oo 50,oo 

 

Subactividad 2.1.3  Analizar las actividades que 

se realiza en la entidad  
 

50,oo 

 

0,oo 50,oo 

 

Subactividad 2.1.4 Realizar los flujo gramas de 

las actividades  
200,oo 

 

50,oo 250,oo 

 
Subactividad 2.1.5 Elaborar el Manual de 

Funciones  
300,oo 

 

100,oo 400,oo 

 
Actividad 3.1 Establecer  los contenidos y 

material de contabilidad y tributación a los socios 

de la Caja Solidaria “Tesoro Andino”. 

810,oo 

 

250,oo 1060,oo 

 

Subactividad 3.1.1 Conocer las bases legales que 

regulan a la Caja Solidaria “Tesoro Andino” 

 

20,oo 

 

30,oo 50,oo 



 

 



 

 

 

6. PROGRAMACIÓN ANALÍTICA 
 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

CARRERA DECONTABILIDAD Y AUDITORIA 

PROYECTO ACADÉMICO DE SERVICIO COMUNITARIO PARA VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD 

 

 

PROYECTO: IMPLEMENTACIÓN DE REGISTROS CONTABLES Y TRIBUTARIOS COMO HERRAMIENTA DE INFORMACIÓN PARA UNA  

EFICIENTE TOMA DE DECISIONES EN LA CAJA SOLIDADRIA “TESORO ANDINO” DE LA PARROQUIA SAN BARTOLOME DE PINLLO 
ENTIDAD BENEFICIARIA :Caja Solidaria “Tesoro Andino” 

DOCENTE COORDINADOR DEL PROYECTO: Doctor César Salazar 

 

 

UNIDAD TEMÁTICA:      Eficiente manejo de registros contables y tributarios para la toma de decisiones en      la Caja Solidaria “Tesoro 

Andino”. 

 
 

 

FECHA: 17 de julio del 2012 

 

OBJETIVOS DE 

LA UNIDAD 

 

 

EFICIENTE MANEJO DE REGISTROS CONTABLES Y TRIBUTARIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES 

 

CONTENIDOS 

 

ESTRATEGIAS 

DIDÁCTICAS 

RECURSOS TIEMPO EVALUACIÓN 

Actividad  1.1  Promover la contratación de un profesional de 

contabilidad  frente a la entidad  Caja Solidaria “Tesoro Andino”. 
 

Subactividad 1.1.1 Informar de las obligaciones como contribuyentes   

 

Subactividad 1.1.2 Informar de las obligaciones ante la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria 

 

Subactividad  1.1.3. Solicitar el Libro de Actas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

13 

 

 

 

1 

 

2 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Subactividad 1.1.4. Analizar detenidamente los bienes, obligaciones y el capital de 

la entidad.  

 

Subactividad 1.1.5. Pedir autorización para realizar un inventario físico de lo que 

posee la entidad.             

 

Subactividad 1.1.6. Realizar el inventario físico  

 

Subactividad 1.1.5. Codificación del Activo Fijo   

 

Actividad 2.1 Impulsar a los socios el cumplimiento del Estatuto de 

la Caja Solidaria “Tesoro Andino”. 
 

Subactividad    2.1.1 Analizar  el Estatuto 

 

Subactividad 2.1.2 Socializar las funciones de la Asamblea, del Directorio y el 

Consejo de Vigilancia   

 

Subactividad 2.1.3  Analizar las actividades que se realiza en la entidad  

 

Subactividad 2.1.4 Realizar los flujo gramas de las actividades  

 

Subactividad 2.1.5  Elaborar el Manual de Funciones  

 

Actividad 3.1 Establecer  los contenidos y material de contabilidad y 

tributación a los socios de la Caja Solidaria “Tesoro Andino”. 
 

Subactividad 3.1.1 Conocer las bases legales que regulan a la Caja Solidaria 

“Tesoro Andino” 

 

Subactividad 3.1.2  Observar los registros que maneja el señor tesorero 

 

Subactividad 3.1.3 Hacer una evaluación de las necesidades que presenta la 

entidad  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Metodología Inductiva, 

deductiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Computadoras, 

impresora,  hojas, 

marcadores y 3 

estudiantes 

 

4 

 

 

1 

 

 

2 

 

2 

 

 

13 

 

 

 

2 

 

2 

 

 

 

2 

 

3 

 

4 

 

54 

 

 

 

3 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro de asientos 

contables y cálculos 

de aspectos 

tributarios 



 

 

Subactividad 3.1.4  Elaborar los módulos de Contabilidad y Tributación    

 

Subactividad  3.1.5 Preparar el material didáctico  

 

Subactividad  3.1.6  Elaborar las pruebas de evaluación  

 

Subactividad 3.1.7 Realizar las invitaciones de la capacitación  

 

Subactividad  3.1.8 Realizar la capacitación a los socios fundadores de la Caja 

Solidaria “Tesoro Andino” 

10 

 

4 

 

3 

 

1 

 

30 

 

 



 

 

7. ANEXOS 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

 

   

 

 

 

 
CENTRO DE VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

“CEVIC” 

 

 
FACULTAD DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

 

 
 

PROGRAMA: Unidad de Vinculación con la Colectividad 

 

CARRERA DE: Contabilidad y Auditoría 

 

 

PROYECTO ACADÉMICO DE SERVICIO COMUNITARIO PARA 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD 

 

ETAPA II: “EJECUCIÓN Y MONITOREO” 
 

NOMBRE DEL PROYECTO: IMPLEMENTACIÓN DE REGISTROS 

CONTABLES Y TRIBUTARIOS COMO HERRAMIENTA DE INFORMACIÓN 

PARA UNA  EFICIENTE TOMA DE DECISIONES EN LA CAJA SOLIDADRIA 

“TESORO ANDINO” DE LA PARROQUIA SAN BARTOLOME DE PINLLO 

 

 

DOCENTE COORDINADOR: Dr. César Salazar 

 

 

DOCENTE AUTOR Y PARTICIPANTE: Dr. César Salazar 

 

 

ENTIDAD BENEFICIARIA: Caja Solidaria “Tesoro Andino” 

 

COORDINADOR ENTIDAD BENEFICIARIA: Sr. Luis Miniguano 

 

CÓDIGO DEL PROYECTO: FCAUD-CA-SP-004-2012 

 

Ambato, 2012 



 

 

1. ESTRATEGIA DE MONITOREO: 
COMPONENTES/ACTIVIDADES 

SUBACTIVIDADES 

TIEMPO PLANIFICADO PRESUPUESTO PLANIFICADO 

 

TIEMPO DE EJECUCIÓN REAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN REAL 

 

DESDE 

 

HASTA 

 

# HORAS 

APORTES 

RECURSOS 

ESTUDIANTE

S 

APORTES 

ENTIDAD 

BENEFICIARIA 

 

TOTAL USD 

 

DESDE 

 

HASTA 

 

# 

HORA

S 

APORTES 

RECURSOS 

ESTUDIANTES 

APORTES 

ENTIDAD 

BENEFICIARIA 

 

TOTAL USD 

Componente 1: Promover la contratación de 

un profesional de contabilidad  frente a la 

entidad  Caja Solidaria “Tesoro Andino”. 

            

Actividad 1.1 Promover la contratación de un 

profesional de contabilidad  frente a la entidad  

Caja Solidaria “Tesoro Andino”. 

   

13 

 

145,oo 

 

 

40,oo 

 

185,oo 

 

   

13 

 

145,oo 

 

 

40,oo 

 

185,oo 

 

Subactividad 1.1.1 Informar de las 

obligaciones como contribuyentes   

 

07-08-2012 

 

21-08-2012 

 

1 

 

30,oo 

  

30,oo 

 

07-08-2012 

 

21-08-2012 

 

1 

 

30,oo 

  

30,oo 

Subactividad 1.1.2 Informar de las 

obligaciones ante la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria 

 
07-08-2012 

 
21-08-2012 

 
2 

 
30,oo 

 

  
30,oo 

 

 
07-08-2012 

 
21-08-2012 

 
2 

 
30,oo 

 

  
30,oo 

 

Subactividad  1.1.3. Solicitar el Libro de 

Actas  

 
23-10-2012 

 
23-10-2012 

 
1 

 
10,oo 

  
10,oo 

 
23-10-2012 

 
23-10-2012 

 
1 

 
10,oo 

  
10,oo 

Subactividad 1.1.4. Analizar detenidamente 

los bienes, obligaciones y el capital de la 

entidad.  

 

23-10-2012 

 

25-10-2012 

 

4 

 

13,oo 

 

  

13,oo 

 

 

23-10-2012 

 

25-10-2012 

 

4 

 

13,oo 

 

  

13,oo 

 

Subactividad 1.1.5. Pedir autorización para 

realizar un inventario físico de lo que posee la 

entidad.     

 

23-10-2012 

 

23-10-2012 

 

1 

 

2,oo 

 

  

2,oo 

 

 

23-10-2012 

 

23-10-2012 

 

1 

 

2,oo 

 

  

2,oo 

 

Subactividad 1.1.6. Realizar el inventario 

físico  

 

28-10-2012 

 

28-10-2012 

 

2 

 

40,oo 

 

10,oo 

 

50,oo 

 

28-10-2012 

 

28-10-2012 

 

2 

 

40,oo 

 

10,oo 

 

50,oo 

Subactividad 1.1.7. Codificación del Activo 

Fijo   

 
29-10-2012 

 
30-10-2012 

 
2 

 
20,oo 

 

 
30,oo 

 
50,oo 

 

 
29-10-2012 

 
30-10-2012 

 
2 

 
20,oo 

 

 
30,oo 

 
50,oo 

 

Componente 2: Impulsar a los socios el 

cumplimiento del Estatuto de la Caja Solidaria 

“Tesoro Andino”. 

            

Actividad 2.1. Impulsar a los socios el 

cumplimiento del Estatuto de la Caja Solidaria 

“Tesoro Andino”. 

   

13 

 

630,oo 

 

 

150,oo 

 

780,oo 

 

   

13 

 

630,oo 

 

 

150,oo 

 

780,oo 

 

Subactividad 2.1.1 Analizar  el Estatuto  
24-07-2012 

 
28-07-2012 

 
2 

 
30,oo 

  
30,oo 

 
24-07-2012 

 
28-07-2012 

 
2 

 
30,oo 

  
30,oo 

Subactividad 2.1.2 Socializar las funciones de 

la Asamblea, del Directorio y el C. Vigilancia   

 

29-07-2012 

 

29-07-2012 

 

2 

 

50,oo 

 

  

50,oo 

 

 

29-07-2012 

 

29-07-2012 

 

2 

 

50,oo 

 

  

50,oo 
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INFORME FINAL 
 

I  Resumen Ejecutivo 

 

Considerando la importancia que tiene la Contabilidad y la aplicación de las 

Normas Tributarias hace épocas atrás incluso que cuentan con un vasto historial, 

no cabe duda que hoy en nuestras días con la implementación de controles 

internos, la revolución de la información y principalmente la evolución 

imparable de las tecnologías; la aplicación de una contabilidad óptima veraz no 

es asombro ni causa sorpresa más bien todo lo contario, es un deber la correcta 

implementación y aplicación de la Contabilidad. 

 

Con este antecedente el desarrollo del presente trabajo se fundamenta en la 

necesidad de implementar en los socios Caja Solidaria Tesoro Andino la 

aplicación de registros contables y el cumplimiento con el estado lo que se 

refiere a sus tributos, ya que en la actualidad no llevan sus registros ni 

transacciones un control formal, lo cual provoca irregularidades y fortalecer la 

especulación entre los socios; por lo cual hemos acordado y gestionado brindar 

nuestro apoyo y soporte a la Caja Solidaria Tesoro Andino. 

 

Para alcanzar este objetivo empezamos con la concientización hacia los socios 

para posteriormente levantar la información y obtener una nueva base en función 

de las necesidades y objetivos del presente trabajo. 

Del trabajo realizado se concluye  que el soporte brindado será de gran utilidad 

para los socios de la Caja Solidaria Tesoro Andino,  finalmente enfatizamos la 

importancia de este tipo de proyectos que apoyan el crecimiento de las 

organizaciones sociales, ya que más allá de cumplir el requisito con La 

Universidad Técnica de Ambato, significa fortalecer nuestra experiencia 

actitudes y aptitudes en nuestro desarrollo como personas y profesionales por lo 

cual recomendamos que se continúe estas iniciativas.  

 
 

II  Informe  

 

1. Antecedentes 

1.1 Titulo del proyecto 

IMPLEMENTACIÓN DE REGISTROS CONTABLES Y TRIBUTARIOS COMO 

HERRAMIENTA DE INFORMACIÓN PARA UNA  EFICIENTE TOMA DE 

DECISIONES EN LA CAJA SOLIDADRIA “TESORO ANDINO” DE LA 

PARROQUIA SAN BARTOLOME DE PINLLO  

 

1.2. Ubicación geográfica 

Está ubicada en la provincia de Tungurahua, Cantón Ambato, Parroquia de San      

Bartolomé de Pinllo, en la Comunidad de Angamarquillo, en el Barrio Pasaloma, a 12 

kilómetros del centro de la Cuidad de Ambato 

 



 

 

1.3. Entidad Beneficiaria 

 Caja Solidaria Tesoro Andino 

1.4. Breve explicación del problema solucionado 

Para el eficiente manejo de los registros contables y tributarios, se estableció destinar un 

fondo para contar con la presencia de un profesional contador a medio tiempo y con el  

Compromiso de que a largo plazo se contratará un contador a tiempo completo. 

 Ya que  ésta tendrá como guía el Estatuto de la Caja Solidaria para  contar con la unidad   

       de  mando y  definir el interés para la obtención de procesos confiables, que al mismo     

       garantizarán la inclinación e interés para el desarrollo de conocimiento y nuevas  

      destrezas en el campo contable. 

 

1.5. Fecha de inicio, Fecha de culminación. 

                   Fecha de inicio: 17 de julio del 2012 

                   Fecha de culminación: 16 de noviembre del 2012 

 

2.- Actividades realizadas 

 Se procedió a realizar visitas a la entidad para confirmar las necesidades de la misma, 

posteriormente se levantó la información para establecer el siguiente cronograma de 

actividades. 

 

1.- Describimos las actividades de los colaboradores de Caja Solidaria Tesoro Andino. 

2.- Analizamos el Estatuto de La Caja Solidaria. 

3.- Socializamos el Estatuto con colaboradores y socios de la entidad. 

4.- Promovimos los deberes de la entidad frente al Servicio de Rentas Internas y 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

5.- Difundimos la importancia de la colaboración de profesional de Contabilidad.  

6.- Concientizamos la necesidad de llevar correctamente los registros contables para la 

eficiente y oportuna toma de decisiones. 

7.- Elaboramos un manual de políticas contables. 

8.- Impartimos la capacitación a los socios. 

9.- Compartimos las distintas experiencias con los socios de la entidad. 

 

3.- Resultados e impactos 

 Los socios están de acuerdo con la importancia de contar con un profesional 

contable por lo que han decidido contratar los servicios de la Dra. Josefina 

Usulle, para que preste sus servicios en la entidad y empiece a llevar la 

contabilidad en el nuevo sistema financiero- contable a partir de enero del 2013. 

 Los socios conocen como realizar los registros contables de  la entidad. El señor 

tesorero está llevando desde mayo del 2012 en Excel el control de las facturas de 

compra, los gastos no deducibles y los intereses que se ha cobrado por la cartera 

de crédito. 

 La entidad se compromete a llevar un archivo ordenado para la fácil 

identificación de los socios. 
 



 

 

4.- Conclusiones y Recomendaciones 

Como conclusión podemos decir que gracias a la implementación del nuevo sistema financiero 

contable la entidad tendrá un control eficiente de la cartera de crédito es decir que podrá 

identificar fácilmente cuando un cliente se encuentra en morosidad así como los días que se 

encuentra en mora y el valor por el mismo logrando de esta forma que la cartera de crédito no se 

encuentre vencida.  

A la vez también se puede tomar acciones oportunas para la recuperación de los mismos 

evitando que la entidad se encuentre desfinanciada. 

Por otro lado mensualmente se conocerá cuál ha sido el valor por los intereses cobrados y los 

intereses pagados por los depósitos a plazo. 

El sistema les genera los estados financieros que son la base para la realización del análisis 

financiero logrando con esto tomar eficientes decisiones. 

 

Se recomienda que el Centro de Vinculación con la colectividad siga impulsando la práctica de 

este tipo de proyectos para beneficio de nuestra sociedad y que a la vez los estudiantes pongan 

en práctica los conocimientos adquiridos en esta prestigiosa universidad.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO: 

DOCENTES PARTICIPANTES 

NOMBRES  

ETAPAS 

DIAGNÓSTICO PLANIFICACIÓN  EJECUCIÓN 

MONITOREO 

Y 

EVALUACIÓN 

 Dr. CÉSAR SALAZAR MEJÍA         

 

ESTUDIANTES PARTICIPANTES 

ALUMNOS CARRERA  SEMESTRE EDAD GENERO ETNIA 

Jácome Morejón Mabel Paola  Contabilidad  y Auditoria Séptimo 22 Femenino Mestiza 

 Morejón Miniguano Adriana 

Elizabeth  Contabilidad y Auditoria Decimo  

29 Femenino Mestiza 

 Salazar Mejía Leonardo Ricardo  Contabilidad y Auditoria  Séptimo 28 Masculino Mestiza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. ANEXOS 

Anexo 1. ESTATUTO 

 
 



 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

 



 

 

Anexo 2. REGISTROS CONTABLES ANTES DE LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO DE VINCULACIÓN 

 

LIBRO DE REGISTROS 

 

 
 

Fotografía 1. Libro de registro donde consta el aporte de los socios. 

 



 

 

 
 

 

Fotografía 2. Libro de registro donde consta el registro de los gastos. 

 

 



 

 

 
 

 

Fotografía 3. Libro de registro donde consta el registro de los gastos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 3. REGISTROS CONTABLES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO DE VINCULACIÓN 

 

REGISTRO DE FACTURAS DE COMPRAS 

 

 

 

Fotografía 4. Registro de las facturas de compras del mes de octubre del 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 5. Registro de las facturas de compras del mes de mayo del 2012. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

Fotografía 6. Registro de los gastos no deducibles de la Caja Solidaria Tesoro Andino 

 

 

 



 

 

 
Fotografía 7. Control de los comprobantes de retención 

 

 
 

Fotografía 8. Control de los créditos cancelados. 

 

 



 

 

Anexo 4. ACTA DE LEVANTAMINETO FÍSICO Y CODIFICACIÓN DE LOS 

ACTIVOS FIJOS DE LA CAJA SOLIDARIA “TESORO ANDINO” 

 
Ambato, 29 de octubre del 2012 

 

ACTA DE LEVANTAMINETO FÍSICO Y CODIFICACIÓN DE LOS ACTIVOS 

FIJOS DE LA CAJA SOLIDARIA “TESORO ANDINO” 

 
Elaborado por: Estudiantes participantes del proyecto de    

Revisado por: Docente Coordinador 

Aprobado por: Presidente de la Caja Solidaria Tesoro Andino 
 

En la ciudad de Ambato a los veinte y ocho días del mes de Octubre  del año 2012, se 

procede a la constatación física y codificación de los activos fijos de la Caja Solidaria 

Tesoro Andino, encontrándose presente el  señor Presidente Luis Miniguano y los tres 

estudiantes participantes del proyecto de vinculación. 
 



 

 

  



 

 

 



 

 

 

 



 

 

Anexo 5. 

MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES 
 

Elaborado por: Estudiantes participantes del proyecto de    

Revisado por: Docente Coordinador 

Aprobado por: Presidente de la Caja Solidaria Tesoro Andino 

 

Presentación 

Conforme a la creación de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria,  y el  Instituto 

Nacional de Economía Popular y Solidaria, organismos de control de las cajas comunales y de 

acuerdo a las  NIIF´S, es necesario que la empresa cuente con sus propios procedimientos a 

seguir en aquellas transacciones financieras, que conforme a la norma no constan expresamente, 

o simplemente la empresa requiere de una aplicación especial. 

 

Este manual tiene por objetivo determinar los lineamientos en la contabilización de sus 

diferentes transacciones, a través de los cuales la información financiera y económica alcance la 

razonabilidad exigida por los organismos de control. 

 

Las políticas contables según la norma dice que:“ Son políticas contables los principios, bases, 

convenciones, reglas y procedimientos específicos adoptados por una entidad al preparar y 

presentar estados financieros”.  

 

Activo 
Es un recurso económico propiedad de la entidad, representa bienes y derechos cuantificables, 

que espera produzcan beneficios económicos futuros para la institución. 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

Comprende la existencia en poder de la entidad de la moneda de curso legal, moneda extranjera, 

cheques, giros bancarios y postales a la vista, depósitos en entidades bancarias y colocaciones 

efectuadas en instituciones financieras.  

Valoración: 

La moneda nacional se valora a su valor nominal y la moneda extranjera, al tipo o  tasa de 

cambio bancario que esté en vigor al momento de cada transacción y al cierre de cada ejercicio 

económico, por lo que es preciso ajustar los saldos existentes al valor de cotización o tipo de 

cambio vigente en dicha fecha. 

Los beneficios o las pérdidas resultantes, forman parte del resultado del ejercicio económico. 

Normas y Procedimientos Para El Control, Operación y  Contabilización  

 

 Deberán existir medidas de seguridad para la custodia y manejo del efectivo o documentos 

equivalentes, debiéndose mantener en lugar apropiado que ofrezca garantía contra robo, 

incendio u otro tipo de riesgo. 

 El  cajero(a) será la responsable del control y custodia del efectivo, a quién se le otorgará 

por parte de la empresa los mecanismos que requiera para seguridad del efectivo. 

En el caso de ausencia del cajero(a), la empresa designará la persona que reemplace en esas 

funciones con las mismas responsabilidades del empleado sustituido.  

 No podrá mantenerse en el área de la caja ni manipular el cajero, efectivo y/o valores ajenos 

a las operaciones de la entidad. 

 Los pagos que se realicen en efectivo (de ser necesarios e imprescindibles)   deberán ser 

autorizados previamente por los funcionarios facultados, para lo cual se dispondrá de una 

relación con los nombres, apellidos, cargos y firmas de los funcionarios facultados para 



 

 

autorizar los pagos, éstos pagos en ningún caso serán superiores a aquellos que establece la 

Ley de Régimen Tributario para ser considerado como gasto deducible 

 En todos los casos, las extracciones de efectivo tienen que estar soportadas por los 

justificantes correspondientes. 

 En todos los documentos que soporten la emisión de un cheque, se reflejan las referencias 

del número de éste y su fecha de emisión.  

 Tienen que anotarse referencias cruzadas entre los modelos de depósito y  los documentos 

que soportan los mismos. 

 

Fondos fijo de caja chica 

 

Constituye los valores asignadas a una persona responsable de su custodia y manejos, y que 

sirven para cubrir aquellos requerimientos especiales y que tienen el carácter de urgente en la 

empresa,  y que por las condiciones operativas, no tienen la posibilidad de ser emitidos un 

cheque. 

 

El monto del fondo será  fijado por el Directorio de la entidad y aprobado, atendiendo a las 

necesidades de la Caja Solidaria Tesoro Andino. 

 

El monto del fondo podrá ser disminuido o cancelado, según hayan variado la condición para lo 

cual fue creado, dejando de ser necesario parte o el total de éste. 

 

 Este fondo  se constituye con el objetivo de garantizar los pagos más inmediato y de pequeña 

cuantía, tales  como: pagos por compras o servicios recibidos y anticipos a justificar para viajes, 

entre otros.  

 

En  la  realización  de los pagos a través del Fondo  de Caja Chica para pagos menores y  su 

reembolso deberán tenerse en cuenta los aspectos siguientes:     

 

 Sólo se aceptará  como  justificante  de  un  pago el original del documento, sin 

enmiendas, borraduras, tachaduras o señales de haber sido alterado.  

 La persona que revise la corrección del reembolso del fondo fijo comprobará que: 

 Los datos del funcionario autorizado para aprobar los distintos pagos,  

 Los documentos correspondan al período de operaciones objeto de reembolso,  

 El Fondo de caja chica  como máximo se repondrá dos veces al mes. 

 Para la reposición del fondo de caja chica se elaborara un reporte detallando los 

comprobantes que justifique los egresos realizados, el mismo que debe ser aprobado por 

el Presidente de la entidad. 

 Los comprobantes  de reembolsados, correspondientes a los fondos fijos autorizados en 

las presentes normas, se conservarán en la entidad con el debido control del área de 

contabilidad, durante el tiempo establecido al efecto. 

 

Conciliación bancaria 

Los saldos entre los estados de cuentas del Banco y las cuentas correspondientes deben ser 

conciliados mensualmente por personal que no esté relacionado con la manipulación del 

efectivo y documentos de cobros y pagos, así como del registro de estas operaciones, dejando 

constancia escrita de esta conciliación. 

 

 Cuentas por Cobrar  y Provisión para Cuentas de Cobranza Dudosa 

Son derechos de la entidad, producto de obligaciones contraídas por terceros por concepto de 

compras de productos, prestación de servicios, ventas de bienes. 

http://www.monografias.com/trabajos11/contabm/contabm.shtml#CONTAB


 

 

 Se generan en el momento en que se configuran los hechos que los originan y se cancelan, 

cuando se produce el cobro conforme a las cláusulas contractuales acordadas. 

 

Cartera de Crédito 

Son derechos de la entidad, producto del otorgamiento de créditos a los socios de la Caja 

Solidaria Tesoro Andino. 

 

Para el otorgamiento de un crédito es necesario el análisis  previo de la situación económica del 

cliente, la aprobación del mismo por el correspondiente funcionario y la firma del 

correspondiente pagare a la orden. 

 

Valoración 

 

Los Efectos y Cuentas por Cobrar se valoran a  su valor nominal, actualizado dicho valor, en el 

caso de los  Efectos a Corto Plazo, por el importe de los efectos descontados y por la provisión 

correspondiente al estimado de los efectos incobrables, de autorizarse su creación. 

El importe por aumento o disminución de la citada provisión por la pérdida estimada, afectará el 

resultado del ejercicio  económico. 

 

En las Cuentas por Cobrar y Clientes su valor es actualizado por la provisión de valuación 

correspondiente al estimado de las cuentas incobrables, formando parte del resultado del 

ejercicio económico la variación de la citada provisión. 

Revelación 

Se debe revelar información referida al vencimiento de las cuentas por cobrar, intereses 

relacionados y sobre garantías recibidas. 

Valuación 

Las cuentas por cobrar se miden al costo amortizado bajo el método del  interés efectivo 

La evaluación de la deuda debe ser individual o por deudor, según existan pocos clientes, de 

acuerdo con ella se genera la provisión, la que disminuye la cuenta por cobrar correspondiente 

Propiedad Planta y equipo  

Comprende los bienes inmuebles, muebles y útiles de oficina, equipos de computación, otros 

equipos y maquinarias adquiridos, recibidos en donación o adquiridos por la entidad, que tienen 

una vida útil superior a un año, no se agotan en el primer uso y su incorporación se realiza con 

el propósito de utilizarlos en la actividad que desarrolla la entidad y no para su venta. Dichos 

bienes son depreciables en períodos uniformes de tiempo, de acuerdo a las características de los 

mismos. 

Las empresas deben conciliar los saldos en libros con los respectivos inventarios físicos, al 

menos una vez al año, de manera obligatoria. 

Valuación 

 

Los Activos Fijos Tangibles se valoran al precio de adquisición,  en su caso, por un valor 

equivalente cuando se reciban bienes de uso sin contraprestación monetaria. 

http://www.monografias.com/trabajos54/interes-compuesto/interes-compuesto.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/coad/coad.shtml#costo
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/tain/tain.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/conce/conce.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/sercli/sercli.shtml


 

 

El precio de adquisición incluye el precio neto pagado por los bienes, representado por el monto 

de efectivo  entregado o su equivalente, más todos los gastos necesarios para colocarlo en el 

lugar y condiciones de uso, tales como fletes, seguros, derechos y gastos de importación y 

gastos de instalación, hasta su puesta en marcha, o momento de su alta. 

Este período finaliza en el momento en que el bien está en condiciones de uso. 

 El valor de estos bienes se actualiza contablemente por el registro de la depreciación, cuando 

corresponda, incluyéndose el importe de la misma en el resultado del ejercicio económico. 

Los bienes recibidos en donación sin que exista un valor de origen, deben ser contabilizados a 

un valor estimado que represente el desembolso que hubiera sido necesario efectuar para  

adquirirlos en las condiciones en que se reciben. 

Depreciaciones 

El método de depreciación a aplicar es el método línea recta, aplicando las condiciones de vida 

útil de acuerdo a lo determinado en la Ley de régimen tributario interno. 

Pasivos Circulantes y a largo Plazo 

Representa las deudas u obligaciones adquiridas como resultado de la captación de recursos del 

público u otras exigencias, consecuencias de la ejecución  de un contrato o de una obligación de 

tipo legal. 

 

  Obligaciones simples o  documentadas provenientes de la adquisición de bienes y servicios  

vinculados con la actividad de la entidad. 

 

 Préstamos recibidos de otras entidades financieras locales o internacionales, de organismos 

internacionales bilaterales o multilaterales de créditos, documentados o no, que se emplean 

en la actividad de la entidad,  ya sea con fines específicos o para la adquisición de bienes,  

conforme  lo determinen las respectivas cláusulas contractuales para cada caso. 

 

 Operaciones provenientes de obligaciones laborales, provisionales, fiscales o de otra 

naturaleza como son sueldos, comisiones, premios, impuestos, etc. 

 

 Depósitos en ahorros de los clientes 

 

 Depósitos a plazo fijo de los clientes 

 

Valoración  

 

El importe de los Pasivos Circulantes y a Largo Plazo en concepto de deuda se configura por su 

valor nominal, o sea,  por el valor de los bienes adquiridos y servicios prestados recibidos, 

deducidos los descuentos comerciales obtenidos. No se  considerarán, en esta instancia, los 

descuentos de caja que se registrarán en la oportunidad de efectuares el pago, si corresponden, 

ni los descuentos por pronto pago, que tienen que reconocerse como ingresos. 

Exposición  

 

Los Pasivos se clasifican en Pasivos Circulantes, a Largo Plazo, Diferidos y Otros, debiendo 

tenerse en cuenta en su exposición lo siguiente: 

 

 Según la fecha en que se asume la obligación de liquidarlos en dinero o en especies y 

consecuentemente de acuerdo con la fecha de cancelación, es decir, dentro de los doce meses de 

contraída la misma o posterior a ese período, se clasificarán como Circulantes o a Largo Plazo. 

 



 

 

 Las cuentas de Pasivos Circulantes y a Largo Plazo deberán ordenarse de acuerdo con su 

naturaleza, exigibilidad o importancia relativa. 

 Las obligaciones por prestaciones al personal por concepto de sueldos, contribuciones, 

beneficios, retenciones y aportes a la seguridad social se expondrán de forma individual, al 

igual que las obligaciones tributarias. 

 

Patrimonio 

El Patrimonio de una  entidad está compuesto por el capital aportado por los accionistas y el 

resultado de los años anteriores y el resultado del año actual y las reservas autorizadas por la 

legislación vigente, y la revaluación de activos. 

Valoración 

Estas partidas deben registrarse y exponerse a su valor nominal cuando se trate de transferencias 

de efectivo, o por el valor de  mercado, o la tasación por peritos, cuando se trate de 

transferencias de bienes. 

Exposición 

Se expondrán en el siguiente orden: 

 Capital 

 Reservas  

 Resultados Acumulados  

 Resultados del Período 

Ingresos 

Reconocimiento 

La medición de ingresos debe realizarse de acuerdo con el valor razonable de la contrapartida 

recibida. 

Agrupa todos los ingresos financieros, operativos y no operativos tanto ordinarios como 

extraordinarios, logrados durante un ejercicio financiero determinado. 

Revelación 

Se debe revelar, entre otros, la siguiente información: políticas contables adoptadas para el 

reconocimiento de ingresos, incluyendo método utilizados para determinar el porcentaje de 

terminación de operaciones de prestación de servicios; importe de cada categoría significativa 

de ingresos procedente de ventas de bienes, prestación de servicios, intereses, regalía, 

dividendos; y, importe de ingresos producidos por intercambio de bienes o servicios de cada 

categoría 

Gastos 

Reconocimiento 

La medición de gastos  debe realizarse de acuerdo con el valor razonable de la contrapartida 

recibida. 

El reconocimiento de los gastos se realizará en el momento que la entidad  ha recibido el bien o 

el servicio, y tenga la obligación expresa del pago, sin considerar el movimiento del efectivo. 

http://www.monografias.com/trabajos15/la-estadistica/la-estadistica.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/la-estadistica/la-estadistica.shtml


 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

INFORME DEL PROYECTO PLANIFICADO, EJECUTADO, MONITOREADO Y EVALUADO 

 
FACULTAD: CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

PROGRAMA: UNIDAD DE VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD  

CARRERA DE: CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

 

PROYECTOS ACADÉMICOS DE SERVICIO COMUNITARIO PARA VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD: PLANIFICADOS, EJECUTADOS, MINITOREADOS Y EVALUADOS. 

 



 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

Anexo No 6 

Módulo de Capacitación 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTRODUCCION  

 

Este módulo contiene la descripción de Contabilidad Básica el mismo que 

está creado frente a la necesidad de poseer herramientas que sirvan para el 

desarrollo del pensamiento crítico-científico y  con el objetivo de guiar a los 

22 colaboradores para que aprendan a emprender por sí mismos, 

convirtiéndose en personas autónomas con capacidad para organizarse.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

LA CONTABILIDAD 

Concepto 

La contabilidad, es una herramienta empresarial que permite el registro y control 

sistemático de todas las operaciones que se realizan en la empresa, por ende no existe 

una definición concreta de la contabilidad aunque todas estas definiciones tienen algo en 

común. 

 

A continuación se presentan varias acepciones de la contabilidad que han sido definidas 

por diferentes autores y cuerpos colegiados de la profesión contable: 

 

 "La contabilidad es el arte de registrar, clasificar y resumir en forma significativa y en 

términos de dinero, las operaciones y los hechos que son cuando menos de carácter 

financiero, así como el de interpretar sus resultados" (Instituto Americano de 

Contadores Públicos Certificados) 

 

 "La contabilidad es el sistema que mide las actividades del negocio, procesa esa 

información convirtiéndola en informes y comunica estos hallazgos a los encargados 

de tomar las decisiones" (Horngren & Harrison. 1991) 

 

 La contabilidad es una técnica que se ocupa de registrar, clasificar y resumir las 

operaciones mercantiles de un negocio con el fin de interpretar sus resultados, para 

que los gerentes a través de ella puedan orientarse sobre el curso que siguen sus 

negocios mediante datos contables; permitiendo así conocer la estabilidad, la 

solvencia de la compañía y la capacidad financiera de la empresa. 

 

Objetivos de la Contabilidad 

A continuación se presentan algunos  objetivos que tienen la Contabilidad: 

 

a) Registrar sistemáticamente todas las transacciones de una empresa o negocio. 

b) Controlar en forma efectiva todos los bienes o recursos así como las obligaciones. 

c) Presentar en un momento determinado la situación financiera. 

d) Analizar e interpretar cada una de los hechos económicos, lo que permitirá conocer 

el desarrollo o estacionamiento del negocio. 

e) Comprobar que los estados financieros presentados son confiables ante los 

organismos de control y ante terceros. 

f) Determinar las utilidades o pérdidas de cada ejercicio económico 

g) Dar cumplimiento a las obligaciones tributarias. 

 

EL CONTADOR PÚBLICO 

El Contador Público CPA 

 

El Contador Público Autorizado es la persona quien puede por ley desempeñar 

actividades relacionadas con la Contabilidad y la Auditoría, dichas actividades deben estar 

enmarcadas por lo señalado en el Código de Ética Profesional, las regulaciones civiles, 

mercantiles, societarias, tributarias, laborales, etc. En el caso específico de la Auditoría 

por las Normas Ecuatorianas de Auditoría. 

 

 



 

 

 

Quién puede ser Contador Público 

 

Pueden ser Contadores públicos las personas nacionales y extranjeras que: 

 

1. Obtengan su título en universidades o institutos superiores ecuatorianos facultados 

por ley. 

2. Habiendo estudiado en universidades o instituciones superiores de países 

extranjeros obtuviesen el título de Contador público y lo revalidaren en el Ecuador 

de conformidad con las regulaciones establecidas por la ley o por convenios 

Internacionales para el ejercicio profesional. 

 

LA EMPRESA 

Concepto de Empresa 

Es el ente compuesto por el capital y el trabajo como factores de la producción, dedicada 

a la actividad industrial, mercantil o de servicios y  que persigue un fin común 

Clasificación de las Empresas 

Existen algunos criterios para clasificar las empresas: 

 

Por su naturaleza: 
 

EMPRESAS INDUSTRIALES.-  Son aquellas que se dedican a la transformación de 

materias primas en productos elaborados a través de la aplicación de procesos 

productivos. 

     

EMPRESAS COMERCIALES.- Son aquellas que se dedican a la compra y venta de 

productos,  convirtiéndose en intermediarias entre productores y consumidores. 

 

EMPRESAS DE SERVICIOS.- Son aquellas que obtienen sus ingresos a través de la 

prestación de servicios. 

 

EMPRESAS AGROPECUARIAS.- Son aquellas que se dedican  al cultivo de productos 

agrícolas y la comercialización en su primera etapa. 

 

EMPRESAS MINERAS Y PETROLERAS.- Son aquellas que se dedican a la 

exploración y explotación de yacimientos mineros y pozos petroleros. 

 

Por la procedencia del capital: 
 

EMPRESAS PÚBLICAS.- Son aquellas cuyo capital pertenece al sector público 

(Estado). 

 

EMPRESAS PRIVADAS.- Son aquellas cuyo capital pertenece al sector privado. 

(Personas naturales o jurídicas). 

 

EMPRESAS MIXTAS.- Son aquellos cuyo capital pertenece tanto al sector público 

como al sector privado (personas jurídicas). 

 

 



 

 

 

Por la integración del capital: 
     
EMPRESAS UNIPERSONALES.- Son aquellos cuyo capital pertenece a una persona 

natural. (EURL) 

 

EMPRESAS PLURIPERSONALES O SOCIEDADES.- Son aquellos cuyo capital 

pertenece a dos o más personas naturales y pueden ser: 

 

 DE HECHO.- Las constituidas ante un juez de lo civil. 

 DE DERECHO.- Las constituidas ante un juez mercantil y controladas por la 

Superintendencia de Compañías, estas pueden ser a su vez: 

 Sociedad en nombre Colectivo 

 Sociedad Anónima 

 Sociedad de Responsabilidad Limitada 

 Sociedad en Comandita Simple 

 Sociedad en Comandita por Acciones 

 
EJEMPLOS: 
E. INDUSTRIALES:   Plasticaucho Industrial S.A.  

E. COMERCIALES:    Supermercados la Favorita. 

E. DE SERVICIOS:    Andinatel S.A. 

E. PÚBLICAS:    Ilustre Municipio de Ambato 

E. PRIVADAS:    Mavesa 

E. MIXTAS:     Lecocem (Leches Cotopaxi Compañía de economía 

     Mixta) 

E. UNIPERSONALES:   Carrocerías Serman  

E. PLURIPERSONALES:   Automotores de la Sierra S.A. 

 

  

  SISTEMAS DE CONTABILIDAD 

 

MÉTODO CONTABLE. 

 

Concepto 

 
Cualquier empresa, para llevar a cabo su actividad, realiza operaciones con el mundo 

exterior: compra, vende, etc.; como consecuencia de estas actuaciones, su patrimonio se 

ve alterado y obtiene resultados: beneficios o pérdidas.  

La contabilidad financiera es el área contable que se ocupa de emitir información relativa 

a este tipo de transacciones, proporcionando datos que se refieren, principalmente, al 

patrimonio poseído por la empresa en un momento dado y a los resultados generados en 

cierto período de tiempo. A lo largo de todo este libro, se hará referencia a la 

contabilidad financiera de las empresas.  

Para elaborar esta información, se sigue y aplica un método específico, que engloba y 

reúne una serie de postulados e hipótesis concernientes a cómo:  

 Se captan o perciben los hechos económicos que la entidad realiza. En la 

observación de la realidad económica prima el principio de dualidad.  



 

 

 

 Se valoran las operaciones.  

 Se traducen éstas a un lenguaje contable, es decir, cómo se registran 

contablemente.  

 Se obtienen, tras la contabilización de estas transacciones, unos estados sintéticos 

que contengan, de manera ordenada, datos significativos, que muestren adecuada 

y fielmente la realidad económica de la empresa. A este proceso se le conoce con 

el nombre de agregación.  

Principio de dualidad 

Consiste en distinguir en cualquier hecho empírico, al menos, dos elementos que se 

relacionan entre sí. Este principio también es aplicable a los hechos económicos. Así, la 

empresa, al captar o percibir cualquiera de las transacciones que realiza, distinguirá, como 

mínimo, dos elementos que intervienen en la misma. Dentro de estos elementos, habrá 

que diferenciar el que constituye el origen o recurso de la operación (la causa) y al que se 

considera el empleo o aplicación (efecto).  

Por ejemplo, si una empresa compra al contado un camión, los elementos involucrados 

en esta transacción son: el camión y el dinero, que juegan los siguientes papeles:  

 

 

Esta forma de captar u observar los hechos económicos no sólo se aplica en contabilidad 

financiera, sino que es extensible a las restantes áreas contables.  

Es de notar que en una transacción en la que intervienen dos empresas, los elementos 

que para una de ellas constituyen recursos, para la otra son empleos. Por lo tanto, la 

misma operación será registrada en la contabilidad de cada una de estas entidades de 

forma diferente. 

Valoración 

La contabilidad emite información económica eminentemente cuantitativa. De ahí, la 

necesidad de valorar los elementos que intervienen en las transacciones en que participa 

la empresa.  

Cada elemento se podría cuantificar atendiendo a distintos patrones de medida: 

kilogramos, metro cuadrado, etc. Pero, si cada elemento se midiera según una escala 

diferente, la información suministrada por la contabilidad no sería adecuada a los fines 

que persigue, puesto que no mostraría la imagen fiel de la situación patrimonial, 

financiera y de los resultados de la empresa.  

Así, dos empresas pueden poseer locales de igual superficie o vender los mismos 

kilogramos de cierto producto, pero a los usuarios de la información contable lo que 

realmente les interesa conocer es cómo inciden estos hechos en los patrimonios, en los 

resultados generados, etc., de estas entidades y no cuáles son las dimensiones de sus 

naves o el número de kilogramos de producto vendidos.  

DEBE HABER 

Camión Dinero 



 

 

 

Por ello, para que la información contable resulte útil a los distintos destinatarios, se 

establece un patrón de medida común para todos los elementos, que será la unidad 

monetaria de curso legal en nuestro caso, el dólar que expresará el precio de éstos.  

LA ECUACIÓN CONTABLE 

Dentro de la Contabilidad es necesario conocer la fórmula en la que se basa su 

desarrollo.  La misma es la siguiente: 

 

 

 

 

 

Dónde: 

 

A = Activo    P = Pasivo    C = Capital 

 

La anterior ecuación podemos cambiarla, la misma que irá de acuerdo a la ley de los 

signos matemáticos. 

 

  

 

 

EJERCICIOS 

 

Con las siguientes cuentas presentar la ecuación contable: 

 

1)        BANCOS                                         30.000,00 

           EQUIPO DE CÓMPUTO                   1.500,00 

           EFECTIVO                                         1.500,00 

           CUENTAS POR PAGAR                   1.000,00 

 

          

A = P + C                                C = A – P                              P = A - C 

 

A = 1,000 + 32,000                 C = 33,000 – 1,000              P = 33,000 – 32,000 

 

A = 33,000                              C = 32,000                           P = 1,000 

 

 

                                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A = P + C 

P = A - C C = A - P 



 

 

 

EMPRESA PRIMERO SEMI 

BALANCE DE SITUACION INICIAL 

AL 1 DE  MAYO DE 2009 

 ACTIVO  PASIVO     

 CORRIENTE  CORRIENTE   

 Caja   1,500 Cuentas por pagar   1,000  

 Bancos 30,000  PATRIMONIO 

 Equipo de cómputo   1,500 Capital   32,000 

  

Total Activo 33,000 Total Pasivo y Patrimonio  33,000 

 

 

 

-----------------------------                                                    -------------------------------- 

         GERENTE                                                           CONTADOR 

 

 

 

EL PROCESO CONTABLE 

 

Concepto 

 

Llamado también como ciclo contable, constituye la serie de pasos que sigue la 

información desde el origen de la transacción (comprobantes o documentos fuentes), 

hasta la presentación e interpretación de los estados financieros. 

 

El proceso contable se refiere a todas las operaciones y transacciones que registra la 

contabilidad en un período determinado, regularmente un año calendario o ejercicio 

económico desde la apertura de libros hasta la preparación de los informes financieros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Esquema del proceso contable 

 

 
 

 

 

 

COMPROBANTES O DOCUMENTOS FUENTES 

 

Los comprobantes son la fuente u origen de los registros contables, respaldan todas y 

cada una de las transacciones que se realizan en la empresa. 

 

Los formularios son formatos o diseños encolumnados o encasillados que se adecuan de 

acuerdo a la finalidad y objetivo para el cual se los crea.  Sirven para el ingreso de 

información y para el proceso contable manual o automático. Por ejemplo: 

- Comprobante de ingreso 

- Comprobante de egreso 

- Roles de pago 

- Tarjetas kardex 

- Comprobantes de venta 

ESTADO DE CAMBIOS 

EN EL PATRIMONIO 

ESTADO DE FLUJO DEL 

EFECTIVO 

ESTADO DE SITUACIÓN 

FINANCIERA 

ESTADO DE SITUACIÓN 

ECONÓMICA 

RECOLECTAR DCTOS FUENTE ARCHIVO 

REGISTRAR JORNALIZACIÓN LIBRO DIARIO 

CLASIFICAR MAYORIZACIÓN LIBRO MAYOR 

RESUMIR COMPROBACIÓN BCE  COMPROBACIÓN 

ACTUALIZAR AJUSTES HOJA DE TRABAJO 

GENERAR INF. FINACIERA 

INTERPRETAR ANÁLISIS 

FINANCIERO 

INDICADORES FINANCIEROS 



 

 

 

 

Comprobantes de ingreso 

Son una constancia escrita en donde se detalla todo el dinero que recibe la empresa ya 

sea en efectivo o en cheques, que pueden ser por ventas al contado, intereses ganados, 

servicios prestados, entre otros.  De acuerdo a la actividad de la empresa, adjunto al 

comprobante de ingreso va la papeleta de depósito del banco.  Documento que registra el 

ingreso de dinero a la empresa por varios conceptos. 

El comprobante de ingreso debe tener: 

ENCABEZADO 

1.- Nombre de la empresa 

2.- Nombre del Documento 

3.- Fecha de emisión 

4.- Impresa la frase “recibimos de” 

5.- La cantidad en número y letras 

CUERPO 

1.- Concepto o detalle de la transacción 

2.- Detalle de los valores recibidos (efectivo y/o cheque) 

3.-  Espacio para la contabilización, con las siguientes especificaciones: 

a) Código de la cuenta 

b) Detalle de la cuenta 

c) Parcial 

d) Debe 

e) Haber 

FIRMA DE RESPONSABILIDAD (Control Interno) 

1.- Recepción 

2.- Elaboración 

3.- Revisión 

4.- Aprobación 

5.- Contabilización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPROBANTES DE EGRESO 

 

Son una constancia escrita donde se registran todos los desembolsos de caja ya sea por 

compra de activos, por pagos de impuestos, por pago de deudas, por pago de sueldos, 

entre otros. 

Uno de los principios de control interno recomienda que todos los desembolsos sean a 

través de cheques, a excepción de los pagos menores que se realizan por caja chica. 

ABC                              COMPROBANTE DE INGRESO                  No 

 

CIUDAD                                                      Fecha:                               VALOR $ 

RECIBIDO DE                                                  Telf.:                            RUC o CI. No 

POR CONCEPTO DE 

 

LA SUMA DE: 

 

Cheque No                      Banco                                        Cta.Cte.No                       Efectivo 

                           CONTABILIZACIÓN                           RECIBÍ 

 

CUENTA            DEBITOS                  CRÉDITOS 

 

                                                                                                            FIRMA Y SELLO 

 
                                                                                                                    ELABORADO    APROBADO      CONTABILIZADO 

                     



 

 

 

El comprobante de egreso deberá contener las siguientes partes: 

 

ENCABEZADO 

1.- Nombre de la empresa a razón social 

2.- Nombre del documento 

3.- Fecha de emisión 

4.- Número del comprobante (preimpreso) 

5.- Beneficiario 

 

CUERPO 

1.- Concepto o detalle de la transacción 

2.- Parcial 

3.- Total 

4.- Número del cheque 

5.- Número de la cuenta corriente 

6.- Banco 

7.- Contabilización con las siguientes especificaciones: 

 a) Código de la cuenta 

 b) Detalle de la cuenta 

c) Parcial 

d) Debe 

e) Haber 

 

FIRMA DE RESPONSABILIDAD (Control Interno) 

1.- Beneficiario 

2.- Elaboración 

3.- Revisión 

4.- Aprobación 

5.- Contabilización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ABC                              COMPROBANTE DE EGRESO                  No 
 

CIUDAD                                                      Fecha                               VALOR $ 

PAGADO A                                                 Telf.                            RUC o CI. No- 

POR CONCEPTO DE 

LA SUMA DE 

 

Cheque No                              Banco                                        Cta.Cte.No                       Efectivo 

                                            CONTABILIZACIÓN                  

    CUENTA            DEBITOS                  CRÉDITOS     

 

                                                                                                            FIRMA Y SELLO 

 

 
                                                                                                                        ELABORADO    APROBADO  CONTABILIZADO 

                     



 

 

 

COMPROBANTES DE VENTAS AUTORIZADOS POR EL SRI 

 

Constituye todo documento que acredite la transferencia de bienes o la prestación de 

servicios, su manejo consta en el Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención 

emitido por la Administración tributaria. 

 

- Factura 

- Nota de venta 

- Liquidación de compras 

- Tickets emitidos por máquinas registradoras 

- Entradas para espectáculos 

- Notas de crédito y debito  

- Guías de Remisión 

- Documentos emitidos por bancos e instituciones financieras que se encuentren bajo 

el control de la Superintendencia de Bancos 

- Los comprobantes de venta recibidos en las operaciones de importación, ejemplo. 

“DUA” 

- Boletos que expidan las compañías de aviación o las agencias de viaje por el 

transporte aéreo de personas. 

 

Documentos negociables 

 

Son aquellos que completan la actividad comercial, generalmente se utilizan para cancelar 

una deuda, para garantizar una obligación, para financiar una obra, etc. Su redacción está 

sujeta a ciertas formalidades legales, las mismas que requieren un estudio e interpretación 

cuidadosa de los principios teóricos que les rigen. 

 

Los documentos negociables más utilizados son: Cheque, letra de cambio, pagaré, bonos, 

acciones, hipotecas, etc. 

 

Cheque. 
 

El cheque debe contener el mandato puro y simple de pagar una suma de dinero, por lo 

mismo es pagadero a la vista y a su presentación el Banco está obligado a pagarlo o 

protestarlo. 

 

En el cheque intervienen. El girador (el que firma), el beneficiario (persona a la que se le 

extiende el cheque), girado (Institución, banco) 

 

 

Letra de cambio 
 

Es una orden de pago que da el acreedor a su deudor para que pague en determinado 

tiempo y lugar el valor que se indica en el documento. 

 

La letra de cambio es importante en los negocios cuya actividad económica consiste en 

comercializar mercaderías, y en la mayoría de los casos las mercaderías se las vende a 

crédito, éste documento garantiza el pago de cierta cantidad de dinero por parte del 

cliente que compra mercadería a crédito. 

 

 



 

 

 

Pagaré 
 

Es una promesa escrita de pagar cierta cantidad de dinero a una persona determinada en 

el documento, o a su orden, o al tenedor del documento, en una fecha determinada. 

 

Cuando en el pagaré se especifica un tanto por ciento (%) de interés, este es sobre el valor 

nominal y el mismo se paga desde la fecha en que se expide el pagaré hasta su 

vencimiento.  Por lo tanto lo que el deudor debe cancelar cuando se venza el documento 

es el capital más el interés. 

 

PARTIDA DOBLE Y REGLAS DE CARGO Y ABONO 

 

La partida doble se basa en dos principios fundamentales: 

 

- Todas las cuentas sin excepción han de considerarse personificadas 

- En toda operación mercantil no hay deudor sin acreedor por valores equivalentes y 

viceversa. 

 

Siempre se asigna a la entrada y salida dos valores equivalentes en dos columnas 

separadas: Izquierda (DEBE), y derecha (HABER), fijando siempre como norma la 

exactitud de los valores registrados. 

 

En síntesis diremos que para registrar las cuentas contables hay que personificarlas y que 

en cada transacción mercantil no hay deudor sin acreedor. 

 

Para reconocer las cuentas deudoras y acreedoras tenemos que hacernos las siguientes 

preguntas, lógicamente después de haber identificado las cuentas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA CUENTA CONTABLE Y SUS CLASES 

 

Concepto 

 

Cuenta es el término (nombre o denominación objetivo), usado en contabilidad para 

registrar, clasificar o resumir los incrementos o disminuciones de naturaleza similar  

(originados en las transacciones comerciales), que corresponden a los diferentes rubros 

integrantes  del activo, pasivo, patrimonio, ingresos, egresos o gastos. 

 

Presentación 

 

La cuenta se presenta en forma de “T”, en la cual se identifican cuatro partes: 

 

1. El título o nombre de la cuenta, por ejemplo: CAJA. 

DEBE HABER 

¿Qué ingresa? ¿Qué egresa? 

¿Qué se debita? ¿Qué se acredita? 

¿Qué se carga? ¿Qué se abona? 

¿Qué recibimos? ¿Qué entregamos? 



 

 

 

2. El sector izquierdo en el que se registran los débitos o cargos se lo denomina DEBE, 

aquí se registrarán los valores que incrementan el activo, disminuyen en el pasivo y los 

valores que representan gasto o pérdida. 

3. El sector derecho en el que se registran los créditos o abonos, se denomina HABER, 

aquí constan los valores de aporte del capital (PATRIMONIO), las deudas contraídas 

(PASIVOS), las ventas o ganancias y la disminución del activo. 

4. El SALDO, se obtiene de la diferencia entre el debe y el haber, en donde si la suma 

del debe es mayor a las suma del haber, se obtiene un SALDO DEUDOR, por el 

contrario si la sumatoria del haber es mayor que la del debe, el resultado es un 

SALDO ACREEDOR, si las sumatorias del debe y del haber son iguales, el saldo 

será nulo. 

 

El nombre o denominación de una cuenta que asigne el contador a un grupo de bienes, 

valores, obligaciones, hechos, servicios y demás acontecimientos requerirán de las 

siguientes exigencias: 

 

- El nombre de la cuenta debe ser explícito, es decir, su sola denominación debe 

permitir entender y apreciar la naturaleza y el alcance de su cuenta, por ejemplo: 

BANCOS, GASTO ARRIENDO, etc. 

 

- El nombre debe ser completo, con el fin de evitar dudas o malas interpretaciones, 

por ejemplo: BANCO DEL PICHINCHA. 

 

Clases de cuentas 

 

Cuentas reales o de balance 

 

Estas cuentas pertenecen al Balance General y por su naturaleza no se cierran al  finalizar 

un ejercicio económico, sino que su saldo final se traslada al siguiente ejercicio 

económico como saldo inicial. Aquí se encuentran cuentas como: CAJA, BANCOS, 

MERCADERÍAS 

 

Cuentas temporales, nominales o de resultados 

 

    En este grupo se encuentran los rubros que representan rentas y cargas cuentas que 

por su naturaleza al final de un ejercicio se cancelan con el fin de incrementar o disminuir 

el patrimonio empresarial con el resultado económico, en este grupo se encuentran las 

cuentas como: VENTAS, DEVOLUCIÓN EN COMPRAS, UTILIDAD BRUTA. 

 

Cuentas mixtas 

 

Son cuentas formadas por una parte real y una temporal, como es el caso de los pagos y 

cobros anticipados, cuyo valor inicial (real) será modificado por efectos de los agentes que 

muestren el gasto o el ingreso devengado al final de un ejercicio económico. 

 

Clasificación de las cuentas  

                          

Existen diversas formas de clasificar a las cuentas, las más utilizadas son las siguientes: 

 

 

 



 

 

 

Por su naturaleza 

 

CUENTAS PERSONALES: Son aquellos que representan personas naturales o 

jurídicas.     Ejemplo: Cuentos por cobrar, documentos por pagar, clientes, proveedores. 

 

CUENTAS IMPERSONALES: Son aquellas que representan objetos, artículos, valores, 

derechos, obligaciones, etc. Ejemplo: Mercaderías, caja, muebles, vehículos. 

 

Por el grupo al que pertenece 

 

 Cuentas de activo 

 Cuentas de pasivo 

 Cuentas de patrimonio 

 Cuentas de ingresos 

 Cuentas de costos 

 Cuentas de gastos 

 Cuentas de orden 

 

Por el estado financiero 

 

CUENTAS DE SITUACION: Son aquellos que demuestran la situación financiera de la 

empresa y que conforman el balance general. Ejemplo: Todas las cuentas de ACTIVO, 

PASIVO Y PATRIMONIO. 

 

CUENTAS DE RESULTADO: Son aquellas que demuestran la situación económica. 

 

Por el saldo 

 

CUENTAS DEUDORAS: Son aquellas en las que la suma de sus débitos es mayor que 

la suma de sus créditos. Ejemplo: CAJA, MERCADERIAS. 

 

CUENTAS ACREEDORAS: Son aquellas en las que las sumas de sus créditos es mayor 

a la de sus débitos. Ejemplo: CAPITAL, VENTAS. 

 

ANÁLISIS DE LAS CUENTAS POR EL GRUPO AL QUE PERTENECE. 

CUENTAS DE ACTIVO 

Elemento fundamental en la ecuación contable, constituida por  todos aquellos bienes y 

derechos tangibles e intangibles de propiedad de una persona natural o jurídica, que 

tengan valor monetario y  que estén destinados para el ogro de los objetivos de una 

actividad comercial, industrial o de servicios. 

Los activos, a su vez, pueden tener características físicas definidas tales como el efectivo, 

valores por recaudar, inventaros de artículos o mercaderías, inversiones, terrenos, 

edificios, maquinaria, equipos, bienes muebles, vehículos, costos de organización, pagos 

realizados por anticipado, etc. 

Otros activos pueden tener formas intangibles como patentes, regalías, marcas, reservas 

mineras, e hidrocarburos y, en general derechos legales de difícil valoración. 



 

 

 

Uno de los problemas actuales más controvertidos de la Contabilidad radica en la 

asignación de valores en términos monetarios que se deben dar a cierto tipo de activos.  

Sin embargo, el valor de un activo tiene que indicar ordinariamente el costo histórico del 

bien o sea el precio de la transacción incurrida en adquirir los bienes, derechos de 

propiedad, etc., basados en hechos reales, no obstante por transcurso del tiempo u otras 

circunstancias, el valor equivalente de los activos en el mercado puede diferir del costo 

registrado en los libros de contabilidad. 

Los planteamientos de ajustar las cifras de manera que presenten los cambios en el valor 

de la moneda; según los índices actualizados de precios o de valor real de sus resultados, 

en los últimos años están recibiendo una creciente atención de la profesión contable y de 

las legislaciones avanzadas en esta materia. Los valores presentados como activos en el 

estado de situación financiera no representan necesariamente su valor de realización en e 

mercado, pues estos corresponden a su costo histórico o a una porción del mismo, una 

vez deducido los valores de depreciación, previsiones o amortizaciones que 

razonablemente pueden ser aplicados a períodos subsecuentes. Para la presentación de 

los activos en el estado de situación financiera, se dosifican de conformidad al grado de 

liquides de cada una de las siguientes rubros; Activo Corriente, Activo Fijo, Activo 

Diferido y Otros Activos. 

Cuentas de valorización real de Activo. 

Tienen el propósito de presentar el valor de realización de ciertas cuentas del activo al 

final de un ejercicio económico, mediante un ajuste que registre la disminución del costo 

histórico del activo. En este grupo se encuentran cuentas como: Provisión para cuentas 

incobrables, Depreciaciones, Amortizaciones, etc. Estas cuentas se presentan en el 

balance general en el grupo de los activos pero con signo negativo; por lo tanto, su saldo 

por naturaleza es acreedor. 

CUENTAS DE PASIVO 

Las cuentas de pasivo representan obligaciones y responsabilidades contraídas por la 

empresa con terceras personas, los mismos que en  un plazo determinado deben ser 

honradas, pagadas o devengadas. 

Son deudas y obligaciones de un ente contable que se mantienen con respecto a terceros. 

Se originan en las operaciones o financiamientos propios de la naturaleza de las 

actividades de que se trate. 

Para la presentación de los pasivos en el Estado de Situación Financiera, se dosifican de 

conformidad al grado de exigibilidad en cada uno de los siguientes rubros: Pasivo 

corriente o a Corto Plazo, Pasivo a Largo Plazo, Pasivo Diferido y Otros Pasivos. 

Ej. Documentos por pagar, Ingresos cobrados por anticipado, etc. 

CUENTAS DE PATRIMONIO 

Obligaciones con respecto a los dueños o accionistas de una empresa o entidad, por lo 

que han aportado a un negocio o industria en dinero o especies. El patrimonio 

comprende también los rendimientos o beneficios obtenidos. 



 

 

 

Las obligaciones con personas naturales o jurídicas ajenas al negocio o empresa tiene el 

carácter preferencial sobre su patrimonio. Sus propietarios tienen derecho al sobrante, 

una vez realizadas todas las deudas u obligaciones en caso de liquidación. La parte 

correspondiente a la propiedad de la empresa o negocio se halla representada por el 

exceso de los activos sobre el pasivo, de acuerdo con la ecuación contable: Activo igual a 

Pasivo más el Patrimonio. 

Las partidas o cuentas integrantes del Patrimonio, presentados después del capital social, 

comúnmente lo constituyen las reservas legales y estatutarios y a continuación las 

utilidades no distribuidas y las utilidades del último ejercicio económico, todo esto de 

acuerdo al grado de inmovilidad de los rubros en un ejercicio económico. 

Al patrimonio de manera general también se lo conoce como Capital Contable. 

Para realizar un examen o Auditoria de las cuentas correspondientes al patrimonio, es 

necesario programar la aplicación de los siguientes procedimientos de control: 

1. Verificación de los documentos constituidos y de los incrementos del capital y 

reservas, conjuntamente con la comprobación del destino que se hubiera dado. 

2. Análisis sobre la integración del capital y valuación de los bienes transferidos a la 

empresa como aportes patrimoniales. 

3. Comprobación de los créditos a favor de la empresa en concepto de acciones o 

aportaciones pendientes de realización. 

4. Análisis de cualquier disminución del capital. 

5. Inspección física de las acciones de la propia empresa readquiridas por esta. 

El examen de las partidas representativas del patrimonio incluye también la autenticidad y 

verificación de las cuentas que aparezcan como deudores de los socios y empresarios. 

Las cuentas del Patrimonio representan los aportes de todos los socios, los resultados 

obtenidos por la actividad de la empresa, y las reservas de la empresa. Ej. Capital social, 

Reserva Legal, Utilidades del Ejercicio (del presente año o del año pasado). 

CUENTAS DE GASTOS, COSTOS E INGRESOS 

Cuentas de gastos 

Las cuentas de gastos es una denominación aplicada a los conceptos que denotan uso, 

consumo, extinción o devengo de bienes y servicios necesarios para mantener las 

operaciones de la empresa; estos valores se relacionan con el nivel de ingresos operativos 

de una empresa; un ejemplo son los pagos de remuneraciones del sector administrativo 

(gasto operativo), ya que independientemente de que las ventas aumentaren o 

disminuyan, se deberán cumplir con estos pagos en forma periódica. 

Los gastos que no se relacionen con la actividad propia de la empresa se denominan no 

operativas; un ejemplo son los gastos navideños, o por el día del obrero. 

 

 



 

 

 

CUENTAS DE COSTOS 

Las cuentas de costos son valores pagados para cubrir actividades indispensables para 

generar un ingreso operativo; estos valores se recuperan con la venta de un bien o un 

servicio; un ejemplo son los costos de la mercadería, materia prima, insumos. 

CUENTAS DE INGRESOS 

Las cuentas de rentas representan los beneficios o ganancias de una empresa: cuando 

estos se generan por el giro normal del negocio, se denominan rentas operativas: por 

ejemplo, la venta de mercaderías para una empresa comercial. Cuando los ingresos 

provienen de actividades ocasionales, se denominan ventas no operativas: por ejemplo, 

intereses ganados en una inversión temporal. 

CUENTAS DE ORDEN 

Las cuentas de orden son cuentas que por su naturaleza no afectan la situación 

económica ni financiera de la empresa, pero es necesario mantenerlas registradas para 

controlar ciertas operaciones que podrían significar derechos u obligaciones 

empresariales. Estas cuentas se registran al pie del balance general; en este grupo se 

encuentran cuentas como mercaderías n consignación, valores entregados en garantía. 

PLAN DE CUENTAS 

Entiéndase por Catálogo de cuentas una lista o enumeración pormenorizada y clasificada 

de los conceptos que integra el Activo, Pasivo, Patrimonio, Ingresos y Egresos de una 

Entidad Económica. 

El plan de cuentas es un instrumento de consulta que permite presentar a la gerencia 

estados financieros y estadísticos de importancia trascendentes para la toma de 

decisiones, y posibilitar un adecuado control. Se diseña y elabora atendiendo a los 

P.C.G.A y las normas de contabilidad. 

El plan de cuentas  se debe estructurar de acuerdo a las necesidades de información 

presentes y futuras de la empresa, y se elaborará luego de un estudio que permita conocer 

sus metas, particularidades, políticas, etc. Por lo anterior un plan debe ser específico y 

particularizado, Además debe reunir las siguientes características. 

- Sistemático en el ordenamiento y presentación 

- Flexible y capaz  de aceptar nuevas cuentas 

- Homogéneo en los agrupamientos practicados 

- Claro en la denominación de las cuentas seleccionadas 

 

Elaboración de un Plan de Cuentas modelo. 

MOVIMIENTO DE LAS CUENTAS 

 

REGISTROS CONTABLES 



 

 

 

Constituyen una cantidad de tarjetas, fichas u hojas móviles que sirven para anotar los 

aumentos y disminuciones que experimentan las cuentas individuales, las mismas que se 

encuentran globalizadas en Cuentas de Mayor. 

 

Aportándonos del aspecto Legal y considerando la técnica moderna contable se establece 

la siguiente dosificación de los libros contables principales: 

 

- Registro de entrada original o Diario General 

- Registro de resumen o Mayor General 

- Balance de comprobación 

 

Libro diario 

 

Es el registro diario y simultaneo de las transacciones mediante un asiento contable, luego 

de que estas han sido analizadas y cumplen con los requisitos, de acuerdo a los principios 

de contabilidad generalmente aceptados. 

 

Asiento Contable. 
 

Es la formula técnica de anotación de las transacciones, bajo el principio de Partida 

Doble. 

 

Todo asiento contiene: 

 

- Fecha 

- Cuenta o cuentas deudoras y el valor afectado 

- Cuenta o cuentas acreedoras y el valor afectado 

- Explicación del asiento y el comprobante que originó la jornalización. 

 

Los asientos se clasifican: 

 

- Asientos Simples.- Constan de una cuenta deudora y una cuenta acreedora 

- Asientos Compuestos.- Constan de dos o más cuentas deudoras y dos o más cuentas 

acreedoras. 

- Asientos Mixtos.- Constan de una cuenta deudora y dos o más cuentas acreedoras o 

viceversa. 

 

A continuación, se presenta el diseño del libro diario:  

 

EMPRESA ABC 

LIBRO DIARIO O DIARIO GENERAL 

 

FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

     

Libro mayor 

 

Es el registro de los débitos y créditos en cada una de las cuentas del Mayor General. Los 

débitos y créditos vienen de los asientos de Diario General y se las pasa a las cuentas del 



 

 

 

Mayor General por los mismos valores ingresados o egresados, haciendo referencia el 

número del asiento al que corresponden. 

 

Para fines didácticos, se utiliza la denominada “T” contable (diseño informal). 

 

TITULO O NOMBRE DE LA CUENTA 

DEBE HABER SALDO 

   

 

Se conoce la existencia de dos tipos: 

 

- Libro Mayor Principal.- Para las cuentas de control general; ejemplo: BANCOS 

 

- Libro Mayor Auxiliar.- Para las subcuentas y auxiliares; ejemplo: BANCO 

PACIFICO, PRODUBANCO. 

 

Los diseños formales de su uso general son: 

 

EMPRESA ABC 

MAYOR GENERAL O AUXILIAR 

CUENTA: xxxx 

                                                                                                                         CÓDIGO: 

xxxx 

FECHA DESCRIPCION 
No- 

Asiento 
DEBE HABER SALDO 

      

 

Balance de comprobación 

 

Los balances son el resumen de tabular los saldos de los débitos y créditos, que se 

utilizarán como punto de partida para futuras operaciones financieras. Se lo obtiene 

después del cierre real o implícito, de los libros de contabilidad llevados de acuerdo con 

los contables. 

 

El balance de comprobación Consiste en detallar todas las cuentas con sus respectivos 

saldos deudores o acreedores, este se elabora al finalizar cada período. El objetivo del 

balance de comprobación se circunscribe a verificar que la suma total de saldos de la 

columna del debe sea exactamente igual a la suma total de saldos de la columna del 

haber, con lo cual se estima que el   registro del diario y los pases del mayor general 

relativamente son razonables y correctos. 

 

 

 

Diseño del balance de comprobación 

 

 



 

 

 

EMPRESA ABC 

BALANCE DE COMPROBACIÓN 

AL……………………………… 

 

CODIGO 
NOMBRE DE LA 

CUENTA 

SUMAS          SALDOS 

DEBE HABER DEUDOR ACREEDOR 

  

 

 

SUMAN 

    

 

PRÁCTICA 

 

Ajustes y reclasificaciones contables 

 

En todo proceso contable (manual e incluso electrónico), se cometen errores, omisiones, 

desactualizaciones y otras situaciones que afectan la razonabilidad de las cuentas.  Ante 

estos hechos la técnica contable ha desarrollado la metodología denominada “ajustes”. 

 

Los ajustes permiten presentar saldos razonables a través de la depuración oportuna y 

apropiada de todas las cuentas que por diversas causas no presentan valores que puedan 

ser comprobados y por ende, no muestran la verdadera situación del negocio o empresa. 

 

Causas y efectos de saldos incorrectos 

 

Omisión  

Por la falta de registro de operaciones afectadas, que el sistema contable no los ha 

conocido. Esto provoca que las cuentas presenten saldos incompletos. 

 

 

Errores 

Por la selección equivocada de cuentas y aplicación de valores incorrectos. Estas acciones 

inapropiadas provocaran que ciertas cuentas presenten valores que no les corresponden, 

por lo que algunas cuentas presentarán sobrevaloraciones y subvaloraciones. 

 

Desactualización 

Por uso sistemático de bienes y servicios, por realización de rentas que fueran 

presentadas o que no pudieran ser liquidadas en el período; por gastos que se pagaron 

por anticipado o que aún no se han pagado. Además por predicción objetiva de 

situaciones futuras, como es el caso de cuentas incobrables. En cualquier caso los saldos 

estarán desactualizados en el momento de preparar el Balance de Comprobación. 

 

Uso indebido 

Por abusos o excesos de confianza de parte de las estadías de dinero, bienes, etc., se 

suelen presentar desfases (faltantes) entre los saldos contables y la presencia física de 

recursos. 

 

Momento y lugar apropiado para registrar los ajustes 

 

Los ajustes deberán registrarse tan pronto se evidencie el error, omisión o 

desactualización; sin embargo, se puede ajustar las cuentas a fin de mes o al fin del 



 

 

 

período contable, como prerrequisito indispensable para elaborar los Estados 

Financieros. 

 

Se registrara en forma de asiento el cuál cumplirá todos los requisitos técnicos, exigiendo 

documentación fuente, o al menos hojas de cálculo o referencias relativas al asiento. 

 

El libro apropiado para su registro es el diario general, de este se traslada a las cuentas 

respectivas (mayorización) para luego pasar en resumen a un nuevo balance de 

comprobación denominado “AJUSTADO”. 

 

El sistema legal y técnico para justificar los asientos de ajuste está dado en las leyes 

tributarias, sociedades y sus reglamentos, así como en los P.C.G.A, que regulan el 

artículo, presentación y exposición de los ajustes. 

 

Principales ajustes 

 

A fin de sistematizar el estudio se propone el siguiente agrupamiento; cabe indicar que 

existen otros casos específicos de ajustes que serán analizados posteriormente. 

 

Omisiones 

 

Este caso se puede resolver fácilmente en el momento que se reconozca la operación, y 

que además éste respalda por sus 3 respectivos comprobantes. Ejemplo. 

 

- La empresa realiza una venta de servicios por $ 150 factura 004 a crédito. Por razones 

desconocidas esta transacción no fue registrada oportunamente, y el día 8 de Febrero del 

mismo año el contador se enteró de este hecho y lo registra. 

 

 

Ajustes por usos indebidos  

El personal responsable del manejo directo de dinero, mercaderías y otros bienes puede 

caer en abusos de confianza al disponer de los recursos de la empresa para fines 

personales.  

   

 

Este tipo de usos  indebidos se puede detectar a partir de estudios específicos como 

constataciones físicas, arqueos, confirmaciones de saldos, etc. En caso de faltantes se 

deberán registrar los siguientes ajustes. Ejemplo: 

 

- El 5 de Enero se realizó un arqueo de caja, al cual se establece un faltante de $ 30,00 el 

cual fue utilizado sin autorización. El gerente decide cargar a la cuenta del empleado 

responsable y descontarle en el próximo sueldo. 

Ajuste por pérdidas fortuitas  

Cuando la empresa se ve despojada de recursos monetarios o de su propiedad que no 

estaban protegidos por seguros, surge la necesidad, de reportar estas pérdidas no 

esperadas a través de ajustes. Ejemplo: 

 

- La empresa pierde mercaderías por $ 2.000,00 en el incendio de sus bodegas el día 1 de 

enero. 

 

 



 

 

 

Ajustes por gastos prepagados e ingresos precobrados 

 

En ocasiones la venta de servicios requiere de pagos anticipados por varios meses e 

incluso años, este es el caso de los arriendos, seguros, etc., que con el tiempo se deben ir 

devengando o actualizando. Ejemplo: 

 

- La empresa A toma en arriendo un local de la empresa B, la misma condiciona que esta 

operación se realice mediante la existencia de un pago anticipado equivalente a un año, a 

razón de $ 300,00 mensuales. 

 

Ajustes por depreciaciones 

 

Los activos fijos (edificios, maquinarias, muebles y otros), pierden su valor por el uso o 

por la obsolescencia disminuyendo su potencial de servicio. 

 

DEPRECIACIÓN.- Es el proceso de asignar a gastos o costo de un activo de planta o 

activo fijo, durante el periodo en que se usa el activo. 

 

Los porcentajes de depreciación de conformidad con la ley de régimen tributario interno 

son los siguientes:    

 

1. Inmuebles (excepto terrenos, naves, aeronaves o similares) = 5% anual 

2. Instalaciones, maquinarias, equipos y muebles = 10% anual 

3. Vehículos, equipos de transporte y equipo caminero móvil = 20% anual 

4. Equipos de cómputo y software = 33% anual.   

 

Ajustes por amortizaciones 

 

Toda empresa para constituirse legalmente realiza una serie de egresos o gastos 

denominados de organización y constitución, los mismos que para elevada cuantía 

pueden ser amortizados en cinco años al 20% anual, De acuerdo a lo dispuesto en el 

reglamento o la de régimen tributario interno. 

 

Estas amortizaciones se efectuaran en un período no menor de cinco años en porcentajes 

mensuales iguales.  EJEMPLO 

 

Ajustes por consumo 

 

La cuenta Útiles  de oficina, Materiales de oficina o suministros es un activo que 

representa el Stock adquirido por la empresa para utilizarlo de acuerdo a sus 

necesidades.  Al  finalizar el período se requiere del ajuste correspondiente para sacar del 

saldo de esta cuenta los útiles o materiales consumidos que son los únicos que pasaron 

como gastos. 

 

Ajustes por provisiones 

Las empresas venden sus mercaderías al contado y a crédito, algunos de estos créditos 

pueden ser incobrables, razón por la que la Ley de Régimen Tributario Interno establece 

el cálculo del 1% anual de previsión sobre los créditos comerciales pendientes de 

recaudación. 

 Las provisiones para créditos incobrables originados en operaciones del giro ordinario 

del negocio efectuados en cada ejercicio impositivo a razón del 1% anual sobre los 



 

 

 

créditos comerciales concedidos en dicho ejercicio y que se encuentren pendientes de 

recaudación al cierre del mismo, sin que la precisión acumulada pueda exceder del 10% 

de la cartera total. 

 

 ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

CONCEPTO 

 

El estado de situación financiera, denominado también Balance General, se elaboran al 

finalizar el período contable para determinar la situación financiera.  Es también un 

informe contable que presenta ordenada y sistemáticamente las cuentas de Activo, Pasivo 

y Patrimonio de la empresa en una fecha determinada. 

 

PARTES DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Encabezamiento 

- Nombre de la empresa 

- Nombre del Estado 

- Fecha de corte o cierre de balance 

- Determinación de la moneda que se presenta 

 

Texto de estado 

 

Es la parte esencial que presenta las cuentas de activo, pasivo y patrimonio, distribuidos 

de tal manera que permitan efectuar un análisis financiero certero y objetivo. 

 

Firmas de legalización 

 

En la parte inferior del estado se deberá insertar la firma y rúbrica del contador y del 

gerente 

 

ESTADO DE RESULTADOS O DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

CONCEPTO 

 

Denominado también estado de situación económica, Estado de rentas y gastos, Estado 

de operaciones, etc., se elabora al finalizar el período contable con el objeto de 

determinar la situación económica de la empresa. 

 

PARTES DEL ESTADO DE RESULTADOS 

El estado de resultados contiene: 

1. Nombre o razón social 

2. Nombre del estado financiero 

3. Fecha (período al que corresponden los resultados 

4. Ingresos operacionales 

5. Costos 

6. Gastos operacionales 

7. Resultado del ejercicio 

8. Ingresos no operacionales u otros ingresos 

9. Gastos no operacionales y otros gastos 

10. Resultado final 

11. Participaciones y cálculo de impuestos               

12. Firmas de legalización 



 

 

 

 

FORMAS DE PRESENTACIÓN 

 

El estado de pérdidas o Ganancias se puede presentar: 

 

- En forma de reporte o vertical 

- En forma de “T” u horizontal 

 

PRUEBA DE EVALUACION 
 

 

1. Escriba un concepto breve de lo que es CONTABILIDAD 

 

2. ¿Quién es el Contador Público?  

 

3. ¿Qué es empresa? 

 

4. Detalle la clasificación de la empresa 

 

5. De qué trata el Proceso Contable 

 

6. ¿Qué es cuenta contable? 

 

7. ¿Qué es Estado de Situación Financiera? 

 

8. ¿Qué es el Estado de Resultados? 

 

9. Partes del Estado de Resultados  

 

10. ¿Cuáles son las cuentas de Patrimonio?  

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

   



 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

 
  



 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

                                                                                                           


